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INFORMES, COMUNICACIONES Y PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 
. 

EXPTE LETRA AÑO A REFERENTE COMISION 
1)2-17679 HCD 2008  PROHIBIR ESTACIONAR 

CASTRO BARROS AMBAS 
MANOS A 50 METROS DE AV. 
SAN MARTIN. HABIENDOSE 
SANCIONADO LA ORDENANZA  
Nº 10863/08 Y TOMADO 
CONOCIMIENTO EL D.E. 

TRANSPORTE Y 
TRANSITO. 

2)2-18526 HCD 2008  SOLICITA PLAN DE 
SINCRONIZACION DE 
SEMAFOROS EN EL DISTRITO. 
HABIENDOSE APROBADO LA 
RESOLUCION Nº  11933/08 Y 
TOMADO CONOCIMIENTO EL 
D.E. 

TRANSPORTE Y 
TRANSITO. 

3)2-23271 HCD 2013  AGREGAR GIROS SEMAFORO 
AV. LAMADRID Y ANDRES 
BARANDA Y PROHIBIR 
ESTACIONAMIENTO EN AMBAS 
CALZADAS DE AV.  LAMADRID 
ENTRE M. QUINTANA Y T. DE 
ALVEAR. HABIENDOSE 
APROBADO LA RESOLUCION Nº 
13246/14  Y TOMADO 
CONOCIMIENTO EL D.E. 

TRANSPORTE Y 
TRANSITO- OBRAS 
Y SERVICIOS 
PUBLICOS 

4)2-23310 HCD 2013  AGREGAR GIROS SEMAFORO 
DE CRAVIOTTO Y AV. MOSCONI 
DE QUILMES OESTE. 
HABIENDOSE APROBADO LA 
RESOLUCION Nº 13247/14  Y 
TOMADO CONOCIMIENTO EL 
D.E. 

TRANSPORTE Y 
TRANSITO- OBRAS 
Y SERVICIOS 
PUBLICOS. 

5)2-23316 HCD 2013  AGREGAR GIROS A SEMAFORO 
DE MITRE Y PRIMERA JUNTA. 
HABIENDOSE  APROBADO LA 
RESOLUCION Nº 13249/14 Y 
TOMADO CONOCIMIENTO EL 
D.E.  

TRANSPORTE Y 
TRANSITO- OBRAS 
Y SERVICIOS 
PUBLICOS 

6)2-23318 HCD 2013  AGREGAR GIROS SEMAFORO 
DE ESPORA Y CRAMER. 
HABIENDOSE APROBADO LA 
RESOLUCION Nº 13251/14  Y 
TOMADO CONOCIMIENTO EL 
D.E. 

TRANSPORTE Y 
TRANSITO- OBRAS 
Y SERVICIOS 
PUBLICOS. 

7)2-23336 HCD 2013  AGREGAR GIROS SEMAFORO 
DE AV. LAMADRID Y URQUIZA 
DE QUILMES OESTE. 
HABIENDOSE APROBADO LA 
RESOLUCION Nº 13254/14  Y 
TOMADO CONOCIMIENTO EL 
D.E. 

TRANSPORTE Y 
TRANSITO- OBRAS 
Y SERVICIOS 
PUBLICOS. 

8)2-23338 HCD 2013  AGREGAR GIROS SEMAFORO 
DE AV. 12 DE OCTUBRE Y 
URQUIZA  DE QUILMES OESTE. 
HABIENDOSE APROBADO LA 
RESOLUCION Nº 13256/14  Y 
TOMADO CONOCIMIENTO EL 
D.E. 

TRANSPORTE Y 
TRANSITO- OBRAS 
Y SERVICIOS 
PUBLICOS. 

9)2-23344 HCD 2013  INSTALAR GIROS AL 
SEMAFORO DE CALLE MORENO 
Y ALBERDI DE QUILMES ESTE. 
HABIENDOSE APROBADO LA 
RESOLUCION Nº 13317/14  Y 
TOMADO CONOCIMIENTO EL 
D.E. 

TRANSPORTE Y 
TRANSITO- OBRAS 
Y SERVICIOS 
PUBLICOS. 
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10)2-23370 HCD 2013  ESTUDIO PARA AGILIZAR 

TRANSITO H. YRIGOYEN ENTRE 
25 DE MAYO Y BRANDSEN DE 
QUILMES ESTE.  HABIENDOSE 
APROBADO LA RESOLUCION Nº 
13258/14  Y TOMADO 
CONOCIMIENTO EL D.E. 

TRANSPORTE Y 
TRANSITO 

11)2-23702 HCD 2014  SOLUCIONAR NUDO VIAL EN 
CASERO Y ESPORA DE 
BERNAL. HABIENDOSE 
APROBADO LA RESOLUCION Nº 
13316/14  Y TOMADO 
CONOCIMIENTO EL D.E. 

TRANSPORTE Y 
TRANSITO. 

12)2-28085 HCD 2021  SOLICITA PAVIMENTACION 
BARRIO KOLYNOS. 
HABIENDOSE APROBADO LA 
RESOLUCION Nº 14525/2022 Y 
TOMADO CONOCIMIENTO EL 
D.E.  

OBRAS Y 
SERVICIOS 
PUBLICOS. 

13)4091-6936 D 2022  RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
BATTAGLIA MARIA LAURA. 

PRESUPUESTO, 
IMPUESTO Y 
HACIENDA.  

14)4091-8682 D 2022  OTORGAR EN COMODATO A LA 
ADMINISTRACION NACIONAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) 
UNA PORCION DEL INMUEBLE 
IDENTIFICADO 
CATASTRALMENTE COMO V-C-
FR.5-2. 

SALUD, HIGIENE, 
ACCION SOCIAL, 
TIERRAS Y VIV.- 
OBRAS Y SERV. 
PUBLICOS 
PRESUPUESTO, 
IMP. Y HACIENDA. 

15)4091-11194 S 2022  PRORROGA PRESUPUESTO 
AÑO 2023. 

PRESUPUESTO, 
IMPUESTO Y 
HACIENDA. 

 
 

ORDENANZAS PROMULGADAS  
 

 
DECRETO FECHA ORD. REFERENTE COMISION 
1)3881 05-10-2022 13694/2022 DESIGNAR AL CARGO DE JUEZA DE 

FALTAS Nº 4 A LA DRA. ANABELLA 
GALVAN. 

LECTURA Y 
ARCHIVO. 

2)3882 05-10-2022 13695/2022 DESIGNAR AL CARGO DE JUEZA DE 
FALTAS Nº 5 A LA DRA. MOYANO 
MARIA EUGENIA. 

LECTURA Y 
ARCHIVO. 

3)3883 05-10-2022 13696/2022 DESIGNAR AL CARGO DE JUEZA DE 
FALTAS Nº 6 A LA DRA. CORDEIRO 
MARIA ALEJANDRA. 

LECTURA Y 
ARCHIVO. 

4)3944 11-10-2022 13697/2022 ACEPTASE LA DONACION 
EFECTUADA POR EL MRIO. DE 
SALUD DE LA PCIA. DE BS. AS. 
PARA LOS DISTINTOS CENTROS DE 
SALUD DE QUILMES PUESTA EN 
MARCHA RED PUBLICA DE SALUD 
AMBA CON ANEXO I. 

LECTURA Y 
ARCHIVO 

5)3945 11-10-2022 13699/2022 ACEPTAR LA DONACION POR LA 
ASOCIACION COOP. DEL HOSPITAL 
SUBZONAL MATERNO INFANTIL DR. 
OLLER: 3 CPU, 15 CUNAS, 1 AIRE 
ACOND.Y OTROS YA INSTALADOS 
EN DIST. SERV. DEL HOSPITAL. 

LECTURA Y 
ARCHIVO 

6)3946 11-10-2022 13700/2022 DECLARAR DE INT. CULT. Y MUNIC. 
AL GRUPO TEATRAL Y SU 
ESPECTACULO "CONURBANO 
MALDITO". 

LECTURA Y 
ARCHIVO 

7)3947 11-10-2022 13701/2022 DECLARAR A LA SEÑORA VELIA M. 
PONCELA  “PERSONALIDAD DESTA-
CADA” DEL PARTIDO DE QUILMES 

LECTURA Y 
ARCHIVO 

8)3948 11-10-2022 13702/2022 DECLARASE DE INT. MUNICIPAL Y 
EDUCATIVO EL PROGRAMA 
“ESTUDIANTES AL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE”. 

LECTURA Y 
ARCHIVO 
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9)3949 11-10-2022 13703/2022 DECLARASE DE INTERÉS 

CULTURAL EL LIBRO KICKBOXING 
EN JAPÓN, ENSEÑANZAS DE UN 
MAESTRO SAMURÁI A SU 
DISCÍPULO, ESCRITO POR DIEGO 
GONZÁLEZ LA VOLPE. 

LECTURA Y 
ARCHIVO 

10)3950 11-10-2022 13704/2022 DECLARASE DE INT. CULTURAL EL 
LIBRO KICKBOXING ESPIRITU 
SAMURAI, MITOS, HISTORIAS Y 
VERDADES DE UN ARTE MARCIAL 
NACIDO EN JAPÓN, ESCRITO POR 
DIEGO GONZÁLEZ LA VOLPE. 

LECTURA Y 
ARCHIVO 

11)3951 11-10-2022 13705/2022 DECLARASE DE INT. CULTURAL LA 
ESCULTURA EN HOMENAJE A LA Y 
EL BOMBERO VOLUNTARIO DE SAN 
FCO SOLANO, DEL ARTISTA FOLKO, 
UBICADA EN LA PLAZA YAPEYÚ 
SITA EN LA CALLE 893 ESQ. 845, 
FRENTE A LA ENTRADA DEL 
CUARTEL DE BOMBEROS VOLUNT. 
DE SAN FCO.  SOLANO. 

LECTURA Y 
ARCHIVO 

12)3952 11-10-2022 13706/2022 DECLARASE DE INTERÉS 
MUNICIPAL EL PROYECTO 
“TIENDAS COLECTIVAS” QUE SE 
LLEVA A CABO EN NUESTRO 
DISTRITO CON LA ARTICULACIÓN 
DE DIFERENTES ONGS Y LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
QUILMES.- 

LECTURA Y 
ARCHIVO 

13)3953 11-10-2022 13707/2022 ACEPTAR LA DONACION DE UNA 
CAFETERA MARCA SMARTLIFE POR 
PARTE DE LA PRODUCTORA 3 
CFILMS GROPU SRL, PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE QUILMES. 

LECTURA Y 
ARCHIVO 

14)3954 11-10-2022 13708/2022 ACEPTASE LA DONACION DE UNA 
OBRA DEL TALLER DE SALUD 
MENTAL DEL HOSPITAL IRIARTE DE 
QUILMES,  POR PARTE DEL 
PSICOLOGO MAXIMILIANO 
GIMENEZ. 

LECTURA Y 
ARCHIVO 

15)3955 11-10-2022 13710/2022 ACEPTAR LA DONACION 
REALIZADA POR LA SRA. NILDA 
BEATRIZ LONDAITZBEHERE PARA 
EL “MUSEO HISTORICO REGIONAL 
ALMIRANTE BROWN” 

LECTURA Y 
ARCHIVO 

16)3956 11-10-2022 13712/2022 DECLARAR PATRIMONIO NATURAL 
Y CULTURAL DE QUILMES A LOS 
EJEMPLARES DE LA ESPECIE 
“NARANJO AMARGO”, UBICADOS 
ENTRE LAS AVENIDAS ZAPIOLA, D. 
ROCHA, AVELLANEDA Y SAN 
MARTIN DE BERNAL. 

LECTURA Y 
ARCHIVO 

17)3957 11-10-2022 13713/2022 MODIFICAR EL ARTICULO 3° PUNTO 
13 DE LA ORDENANZA N° 10395/06 
(MODIFICACION EN LA ORDENANZA 
DE HABILITACIONES). 

LECTURA Y 
ARCHIVO 

18)3958 11-10-2022 13714/2022 CREASE EL “REGISTRO MUNICIPAL 
DE EMPRESAS RECUPERADAS" 
(REMER)    

LECTURA Y 
ARCHIVO 

19)3959 11-10-2022 13715/2022 RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
NAVARRO, AGUSTIN. 

LECTURA Y 
ARCHIVO 

20)3960 11-10-2022 13716/2022 RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
ARECO AMOEDO CAROLINA 
SOLEDAD. 

LECTURA Y 
ARCHIVO 

21)3961 11-10-2022 13717/2022 DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL 
Y CULTURAL "LAS JORNADAS 
MALVINAS" QUE SE REALIZARAN EL 
30 DE SEPTIEMBRE EN EL INST. 
INMACULADA CONCEPCION DE 
QUILMES. 

LECTURA Y 
ARCHIVO. 
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22)3962 11-10-2022 13718/2022 DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL 

EL PRE- CONGRESO MUNDIAL POR 
LOS DERECHOS DE LAS INFANCIAS 
Y LAS ADOLESCENCIAS 
"TERRITORIO QUE CUIDA 
POLITICAS PUBLICAS PARA LAS 
INFANCIAS Y LAS ADOLESCENCIAS" 

LECTURA Y 
ARCHIVO. 

23)4018 12-10-2022 13698/2022 ACEPTAR DONACION DE ATE DE 
UN AIRE ACONDICIONADO MARCA 
LG PARA SER INSTALADO EN 
NEONATOLOGIA EN EL HOSPITAL 
OLLER. 

LECTURA Y 
ARCHIVO. 

24)4019 12-10-2022 13709/2022 ACEPTAR LA DONACION DEL 
ARTISTA ALEJANDRO THORNTON 
PARA EL MUSEO DE ARTES 
VISUALES  “VICTOR ROVERANO” 

LECTURA Y 
ARCHIVO. 

25)4020 12-10-2022 13711/2022 ACEPTAR LA DONACION 
REALIZADA POR EL SR. ACOSTA 
HECTOR DE VARIAS OBRAS PARA 
EL  “MUSEO HISTORICO REGIONAL 
ALTE. BROWN 

LECTURA Y 
ARCHIVO. 

                                                                                                                                                                               
 

PETICIONES Y ASUNTOS PARTICULARES              
 

                                                                                                                                                                               
EXPEDIENTE RECURRENTE REFERENTE COMISION 
1)2-28574-HCD-2022 LICENCIADA 

DANA CARBONI. 
SECRETARIA DE 
CULTURA. 

SOLICITA PERMISO PARA 
MURAL EN BIBLIOTECA 
MUNICIPAL SITO EN MITRE 
640. 

C.M.P.Q. (ORD. Nº 
10633/07 Y 
12624/16)- 
CULTURA Y  
FOMENTO. 

 
 
                         PROYECTOS PRESENTADOS POR LAS Y LOS CONCEJALES  
 
 

EXPEDIENTE RECURRENTE REFERENTE COMISION 

1)2-28567-HCD-2022 BLOQUE 
FRENTE DE 
TODOS (F. 
D´ANGELO) 

PROYECTO DE 
ORDENANZA REF.:  
ADHERIR A LEY Nº 26904 
SOBRE DECLARAR EL DIA  
13/11 DE CADA AÑO  “DIA 
NACIONAL LUCHA CONTRA 
EL GROOMING”. 
 

INTERPRETACION 
Y REGLAMENTO. 

2)2-28568-HCD-2022 BLOQUE 
FRENTE DE 
TODOS (E. 
ARAUZ). 

PROYECTO DE 
ORDENANZA REF.:  
ADHERIR A LEY NACIONAL 
Nº 27453 “REGIMEN DE 
REGULARIZACION 
DOMINIAL PARA LA 
INTEGRACION SOCIO 
URBANA” 
 

SALUD, HIGIENE, 
ACCION SOCIAL, 
TIERRAS Y 
VIVIENDAS- 
AMBIENTE Y 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE. 

3)2-28569-HCD-2022 BLOQUE 
FRENTE DE 
TODOS (M. 
MARON- A. 
BURTOLI- N. 
ABAD- E. 
ARAUZ- M. 
CASADO- J. 
CONTRERAS- 
F. D´ANGELO-  
F. ESTECHE- E. 
GIANCRISTO-
FORO- P. 
IRIBARNE- S. 
PAZ- L. 
RODRIGUEZ) 

PROYECTO DE 
ORDENANZA REF.:  
DECLARAR DE INTERES 
CULTURAL Y MUNICIPAL 
PROGRAMA “MUJERES A 
EMPRENDER EN RED” EN 
SU 2º ANIVERSARIO. 

MUJERES, 
GENEROS Y 
DIVERSIDADES. 
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4)2-28570-HCD-2022 BLOQUE 

FRENTE DE 
TODOS (M. 
MARON 

PROYECTO DE 
ORDENANZA REF.:  
DECLARAR DE INTERES 
CULTURAL Y MUNICIPAL 
PROYECTO AUDIOVISUAL 
“IMPRO IV” 

CULTURA Y  
FOMENTO. 

5)2-28571-HCD-2022 BLOQUE 
FRENTE DE 
TODOS (M. 
MARON- A. 
BURTOLI- N. 
ABAD- E. 
ARAUZ- M. 
CASADO-  J. 
CONTRERAS- 
F. D´ANGELO-  
F. ESTECHE- E. 
GIANCRISTO-
FORO- P. 
IRIBARNE- S. 
PAZ- L. 
RODRIGUEZ) 

PROYECTO DE 
RESOLUCION REF.: 
EXPRESAR BENEPLACITO 
POR 6ª MARCHA DEL 
ORGULLO LGBTINB+ 

MUJERES, 
GENEROS Y 
DIVERSIDADES. 

6)2-28572-HCD-2022 PRESIDENTE 
DEL H.C.D. (F. 
BAEZ) 

PROYECTO DE 
ORDENANZA REF.:  
DECLARAR 
“PERSONALIDAD 
DESTACADA DE QUILMES” 
AL SR. GABRIEL 
FERNANDEZ. 

CULTURA Y  
FOMENTO. 

7) 2-28573-HCD-2022 BLOQUE 
FRENTE DE 
TODOS. (J. 
CONTRERAS- 
M. MARON- F. 
ESTECHE- M. 
CASADO- A. 
BURTOLI- L. 
RODRIGUEZ. 

PROYECTO DE 
ORDENANZA REF.: 
DECLARAR DE INTERES 
MUNICIPAL Y CULTURAL AL 
2º ENCUENTRO DE 
LITERATURA POLITICA  
ENVAR “CACHO” EL KADRI. 

CULTURA Y  
FOMENTO. 

8)2-28575-HCD-2022 BLOQUE 
FRENTE DE 
TODOS A. 
BURTOLI- B. 
MARON- N. 
ABAD- E. 
ARAUZ- M. 
CASADO- J. 
CONTRERAS- 
F. D´ANGELO- 
F. ESTECHE- E. 
GIANCRIS-
TOFORO- P. 
IRIBARNE- S. 
PAZ- L. 
RODRIGUEZ. 

PROYECTO DE 
ORDENANZA REF.: 
ESTABLECER CARRERA  
PROFESIONAL PARA 
PROFESIONALES DE LA 
SECRETARIA DE NIÑEZ Y 
DESARROLLO SOCIAL. 

SALUD, HIGIENE, 
ACCION SOCIAL, 
TIERRAS Y 
VIVIENDAS- 
PRESUPUESTO, 
IMPUESTO Y 
HACIENDA- 
INTERPRETACION 
Y REGLAMENTO.  

9)2-28576-HCD-2022 BLOQUE 
FRENTE DE 
TODOS A. 
BURTOLI- J. 
CONTRERAS- 
N. ABAD- E. 
ARAUZ- M. 
CASADO- B. 
MARON- F. 
D´ANGELO- F. 
ESTECHE- E. 
GIANCRIS-
TOFORO- P. 
IRIBARNE- S. 
PAZ- L. 
RODRIGUEZ. 
 

PROYECTO DE 
ORDENANZA REF.:  
ESTABLECER CATEGORIA 
DE CUIDADOR/A  A LOS 
TRABAJADORES DEL 
HOGAR AVE FENIX Y EN LA 
CASA DE ABRIGO “TATY 
ALMEIDA”. 

SALUD, HIGIENE, 
ACCION SOCIAL, 
TIERRAS Y 
VIVIENDAS- 
PRESUPUESTO, 
IMPUESTO Y 
HACIENDA- 
INTERPRETACION 
Y REGLAMENTO. 
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10)2-28577-HCD-2022 BLOQUE 

JUNTOS (E. 
VIRGILIO) 

PROYECTO DE 
RESOLUCION REF.: 
SOLICITA PUESTA EN 
VALOR SECTOR ATENCION 
DISCAPACIDAD HOSPITAL 
J. MENDEZ.  

SALUD, HIGIENE, 
ACCION SOCIAL, 
TIERRAS Y 
VIVIENDAS. 

11)2-28578-HCD-2022 BLOQUE 
FRENTE DE 
TODOS (N. 
ABAD- F. 
ESTECHE- E. 
GIANCRIS-
TOFORO. B. 
MARON- L. 
RODRIGUEZ- 
A. BURTOLI- M. 
CASADO) 

PROYECTO DE 
ORDENANZA REF.:  
DECLARAR DE INTERES 
MUNICIPAL 3º ENCUENTRO 
DE MUJERES VILLERAS 
CONTRA VIOLENCIA DE 
GENERO. 

MUJERES, 
GENEROS Y 
DIVERSIDADES. 

12)2-28579-HCD-2022 BLOQUE 
FRENTE DE 
TODOS (B. 
MARON- A. 
BURTOLI- J. 
CONTRERAS- 
N. ABAD- E. 
ARAUZ- M. 
CASADO- F. 
D´ANGELO- F. 
ESTECHE- E. 
GIANCRIS-
TOFORO- P. 
IRIBARNE- S. 
PAZ- L. 
RODRIGUEZ. 

PROYECTO DE 
ORDENANZA REF.: 
MODIFICAR ARTICULO 6º 
BIS DE ORDENANZA Nº 
11799/11 SOBRE 
“ESTRELLAS AMARILLAS” 

SEGURIDAD 
CIUDADANA  Y 
DERECHOS 
HUMANOS.- 
INTERPRETACION 
Y REGLAMENTO. 

13)2-28580-HCD-2022 BLOQUE 
FRENTE DE 
TODOS (F. 
ESTECHE-E. 
ARAUZ) 

PROYECTO DE 
ORDENANZA REF.:  
DECLARAR A LA CIUDAD 
DE QUILMES “DISTRITO 
CERVECERO” 

CULTURA Y  
FOMENTO. 

14)2-28581-HCD-2022 BLOQUE 
FRENTE DE 
TODOS (N. 
ABAD) 

PROYECTO DE 
ORDENANZA REF.:  
AUTORIZAR INSTALACION 
MONOLITO POR 40º 
ANIVERSARIO DE 
MALVINAS EN PLAZA 
BELGRANO DE DON 
BOSCO. 

CULTURA Y  
FOMENTO.- 
OBRAS Y 
SERVICIOS 
PUBLICOS- 
PRESUPUESTO, 
IMPUESTO Y 
HACIENDA. 
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MINUTAS DE COMUNICACION 

  

 
EXPTE Nº 2-28582-HCD-2022 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, vería con agrado que el Departamento 
Ejecutivo a través del área que corresponda, proceda a reparar el bache de gran tamaño y 
profundidad de la calle Dorrego en su intersección con la calle Libertad de Quilmes. Los 
socavones resultan peligrosos para los medios de transporte que circulan por esas arterias 
ya que provocan roturas en los automóviles u otros medios de locomoción, representan un 
riesgo para peatones, propietarios y ocupantes de automotores por los accidentes que 
puedan suceder al intentar evitar los pozos. El bacheo es el medio que da solución al 
problema para brindar al usuario el servicio para el cual la calle ha sido diseñada y 
pavimentada.- 

 
PRESENTADO POR EL BLOQUE JUNTOS (P. CAPPARELLI) 
 

-----------------------------------------  
 
 

 



 

DESPACHOS 

 

 

DE 

 

 

LAS 

 

 

COMISIONES 

 
 
 



 

 

-C 1- 

 

DESPACHO DE LA COMISION DE SALUD, HIGIENE ACCION SOCIAL,  
TIERRAS Y VIVIENDAS  

 
DESPACHO Nº 14 

 
 

EN CONJUNTO CON  LA COMISION DE INTERPRETACION Y REGLAMENTO 
 
VISTO:  
            El Expediente Nº 4091-27788-C-2017. Ref.: CLUB NAUTICO QUILMES. Solicita 
Concesión de uso de Tierras. 
La Comisión de Salud, Higiene, Acción Social,  Tierras y Viviendas en conjunto con la 
Comisión de  Interpretación y Reglamento, por las razones que dará el Señor Miembro 
Informante, aconseja la aprobación del siguiente Proyecto de:  

 
 

RESOLUCIÓN 
 
 

ARTICULO 1º: SOLICITASE al Departamento Ejecutivo, por el área que corresponda 
………………… gestione el ARCHIVO, del Expediente Nº4091-27788-C-2017. 
 
ARTICULO 2º: COMUNÍQUESE, etc. 
 
SALA DE COMISIONES: 19 de octubre 2022.- 
 
FIRMAS DE LA COMISION DE SALUD, HIGIENE, ACCION SOCIAL, TIERRAS Y 
VIVIENDAS: PATRICIA IRIBARNE, NAIR ABAD, EZEQUIEL ARAUZ, FLORENCIA 
ESTECHE. 
 
FIRMAS DE LA COMISION DE INTERPRETACION Y REGLAMENTO: FEDERICO 
D'ANGELO, MARIA BELEN MARON, ARIEL BURTOLI, EZEQUIEL ARAUZ, SUSI PAZ. 
 
 
 
 

---------------------------------------------------------- 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

-C 2- 

 

DESPACHO DE LA COMISON DE CULTURA Y FOMENTO 
 

DESPACHO Nº 43 
 
EN CONJUNTO CON LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO, IMPUESTO Y 
HACIENDA E INTERPRETACION Y REGLAMENTO 

 
VISTO: 
 El Expediente Nº 2-28456-HCD-2022. Presentado por las y los Concejales JOSE 
LUIS CONTRERAS, ARIEL BURTOLI, SEBASTIAN MAJO, EVELIN GIANCRISTOFORO, 
EZEQUIEL ARAUZ, PATRICIA IRIBARNE,  SUSI PAZ, FLORENCIA ESTECHE, NAIR 
ABAD, MARIANO CASADO. Ref.: La Ley Nacional Nº 27.671, y 
 
CONSIDERANDO: 
   Que la promulgación de la Ley Nacional Nº 27.671 sancionada por el 
Congreso Nacional el pasado 15 de junio del corriente año y publicada en el Boletín Oficial 
mediante el Decreto Nº 363 establece la capacitación obligatoria, periódica y 
permanente sobre la Cuestión Malvinas para empleados públicos. 
   Que el proyecto había sido presentado en noviembre del año pasado 
por la Senadora fueguina María Eugenia Duré (Frente de Todos) y avalado por el 
Secretario de Malvinas de la Cancillería, Guillermo Carmona. 
   Que la Cámara baja abordó este tema en el contexto del Día de la 
Afirmación de los Derechos Argentinos sobre las Malvinas, Islas y Sector Antártico. 
   Que el proyecto que establece la capacitación obligatoria fue aprobado 
por 178 votos y cuatro abstenciones. 
   Que en sus lineamientos generales, la iniciativa contempla la 
información referida a los argumentos históricos, geográficos, ambientales, jurídicos y 
políticos que esgrime la Nación Argentina en relación con la Cuestión de las Islas 
Malvinas, así como también deberá contemplar información relativa a la normativa 
nacional e internacional vigente. 
   Que en su Artículo 4º de la presente Ley la autoridad de aplicación 
deberá establecer, dentro de los 90 días a la entrada en vigencia de la presente, los 
lineamientos generales destinados a las capacitaciones resultantes, procurando que 
dichos lineamientos incorporen tanto a las dimensiones de sensibilización como de 
transmisión de conocimientos. 
   Que el material desarrollado por la autoridad de aplicación será de 
libre disponibilidad, contemplando su difusión y circulación para actividades de 
capacitación que quisieran replicarse jurisdicciones públicas provinciales o municipales, 
así como en otros ámbitos privados de la República Argentina. 
   Que en su Artículo 5º, la autoridad de aplicación deberá garantizar en 
el proceso de confección de los lineamientos generales (Artículo 4º), la participación del 
Consejo Nacional de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich 
del Sur y los Espacios Marítimos e Insulares correspondientes, creado mediante Ley Nº 
27.558, las instituciones del sector académico y científico especializados en la materia, así 
como de la sociedad civil y sus organizaciones 
   Que la norma busca garantizar la “formación integral respecto a la 
cuestión Malvinas, para las personas que se desempeñen en la función pública” en todos 
los niveles y jerarquías del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación; quienes 
deberán realizar las capacitaciones en el modo y forma que establezcan los respectivos 
organismos a los que pertenecen (Artículo 7º). 
   Que según el Artículo 10º, la autoridad de aplicación en su página 
Web, deberá brindar acceso público y difundir el grado de cumplimiento de las 
disposiciones de la presente Ley en cada uno de los organismos dependientes de los 
poderes referidos en el Artículo 1º, identificando a las personas responsables de 
garantizar su cumplimiento. A tales efectos la autoridad de aplicación publicará en esta 
página Web un informe anual sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley, 
incluyendo la nómina de altas autoridades delPaís que se han capacitado. 
   Que hablar de nuestras Islas Malvinas significa hablar de nuestra 
MEMORIA, de nuestra SOBERANIA, pues es una herida abierta de nuestra historia 
reciente que nos convoca a reflexionar.  
   Que debemos fortalecer la construcción de la memoria colectiva, 
abordando la Cuestión Malvinas desde una perspectiva nacional, propiciando el 
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conocimiento de los argumentos en que se fundamenta el reclamo del ejercicio pleno de la 
soberanía en las islas y los espacios marítimos correspondientes. 
   Que durante todos los gobiernos democráticos y de manera constante, 
la Argentina ha rechazado el recurso a la fuerza y se ha mostrado dispuesta a la 
negociación bilateral como medio para alcanzar una solución pacífica de la controversia, 
de conformidad de las Resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas y los 
principios del Derecho Internacional. 
La Comisión de Cultura y Fomento, en conjunto con las Comisiones de Impuesto y 
Hacienda e Interpretación y Reglamento, por las razones que dará el Señor Miembro 
Informante, aconseja la aprobación del siguiente Proyecto de: 
 

ORDENANZA 
 
ARTICULO 1º: ADHIERASE a la Ley Nº 27.671, que establece la capacitación 
………………….obligatoria sobre la Cuestión Malvinas para empleados públicos 
sancionada por el Congreso Nacional el 15 de junio del corriente año, según Boletín Oficial 
Decreto Nº 363. 
 
ARTICULO 2º: COMUNIQUESE, etc.- 
 
AUTORES: JOSE LUIS CONTRERAS- ARIEL BURTOLI- SEBASTIAN MAJO- EVELIN 
GIANCRISTOFORO- EZEQUIEL ARAUZ- PATRICIA IRIBARNE- SUSI PAZ- FLORENCIA 
ESTECHE- NAIR ABAD- MARIANO CASADO. 
 
SALA DE COMISIONES: 19 de octubre de 2022. 
 
FIRMAS DE LA COMISION DE CULTURA Y FOMENTO: EVELIN GIANCRISTOFORO, 
SUSI PAZ, NAIR ABAD, MARIA BELEN MARON, PATRICIA BALLESTEROS. 
 
FIRMAS DE LA COMISION DE PRESUPUESTO, IMPUESTO Y HACIENDA: ARIEL 
BURTOLI, FLORENCIA ESTECHE, JOSE LUIS CONTRERAS, EVELIN 
GIANCRISTOFORO, FEDERICO D'ANGELO. 
 
FIRMAS DE LA COMISION DE INTERPRETACION Y REGLAMENTO: FEDERICO 
D'ANGELO, MARIA BELEN MARON, ARIEL BURTOLI, EZEQUIEL ARAUZ, SUSI PAZ. 
 

----------------------------------------------------------------- 
 

DESPACHO Nº 44 
 

 
EN CONJUNTO CON LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO, IMPUESTO Y 
HACIENDA, E INTERPRETACION Y REGLAMENTO. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2-28457-HCD-2022 Presentado por las y los Concejales JOSE 
LUIS CONTRERAS, ARIEL BURTOLI, SEBASTIAN MAJO, EVELIN GIANCRISTOFORO, 
FLORENCIA ESTECHE, NAIR  ABAD, MARIANO  CASADO. Ref.: La deuda social 
existente y en la búsqueda del reconocimiento histórico y moral hacia los soldados 
conscriptos bajo bandera integrantes de las unidades militares que cumplieron funciones 
esenciales o tuvieron injerencia directa en el desarrollo del conflicto bélico del Atlántico Sur 
por la recuperación y defensa de la Soberanía Nacional, y 
 
CONSIDERANDO: 
           Que se hace necesario que la sociedad en su conjunto realice además 
un reconocimiento a los soldados movilizados durante la gesta por la recuperación de 
Nuestras Islas Malvinas que tuvo lugar entre el 2 de abril y el 14 de junio del año 1982, 
ya que es una asignatura pendiente con quienes también han servido a la Patria en el 
territorio continental.  
Que el conflicto del Atlántico Sur o Guerra de Malvinas contó  en su recuperación y 
posterior defensa con el valor de un gran número de argentinos que sin pensar en 
conductas individualistas, pusieron a disposición de la República Argentina el bien más 
preciado que tiene todo  ser humano como es el derecho a la vida.  
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           Que esa etapa de nuestra historia involucró a numerosos componentes 
de nuestra sociedad que fueron llamados a servir a su Patria, tanto los hombres de armas 
profesionales como los jóvenes conscriptos, todos en post de la lucha por la recuperación 
de la Soberanía Argentina en las Islas Malvinas y el Atlántico Sur. 
           Que con toda justicia se han tributado diversos homenajes y 
reconocimientos a los héroes que tuvieron desempeño en aquellos hechos históricos, 
siendo la evocación permanente el mejor tributo que pueda rendirse a quienes pusieron en 
juego su vida por la Patria, sirviendo en diferentes acciones de apoyo en el continente.  
           Que, no es menos cierto que muchos jóvenes que se encontraban en 
aquel momento cumpliendo con el Servicio Militar, y no estuvieron directamente en la zona 
de conflicto, estuvieron dispuesto a hacerlo y además cumpliendo acabadamente con el 
deber de proteger el Territorio Nacional, en los distintos cuarteles y en defensa de 
nuestras fronteras, lo que se traduce en la defensa de la Soberanía Nacional. 
            Que ello es motivo suficiente para que, sin entrar a ponderar lo que 
históricamente significó la Guerra de Malvinas, demostremos una vez más a quienes 
tuvieron cualquier grado de participación en aquella histórica etapa, y que sus nombres 
queden grabados en la memoria de toda la sociedad. 
            Que la comunidad de nuestro Quilmes ha aportado a dicha causa un 
número significativo de insignes miembros, quienes merecen el debido reconocimiento 
histórico y moral, a todos aquellos que en el continente cumplieron tareas esenciales de 
apoyo  y defensa del territorio continental. 
            Que la entrega, el esfuerzo y la abnegación de todos ellos resultan 
indudables a todo reconocimiento por parte de distintos estamentos del Estado y de la 
comunidad en su conjunto. 
La Comisión de Cultura, Fomento, en conjunto con las Comisiones de Presupuesto 
Impuesto y Hacienda e Interpretación y Reglamento, por las razones que dará el Señor 
Miembro Informante, aconseja la aprobación del siguiente Proyecto de: 
 

ORDENANZA 
 
ARTICULO 1º: ESTABLECESE un reconocimiento “HISTORICO Y MORAL” para 
……………….. los ciudadanos quilmeños, que hayan sido soldados conscriptos bajo 
bandera como convocados y/o movilizados que sin haber participado en forma directa de 
las acciones bélicas, hayan intervenido en la defensa del Territorio Nacional durante la 
guerra entre Argentina y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte entre el 2 de 
abril y el 14 de junio de 1982. 
 
ARTICULO 2º: La presente no implica reconocimiento ni erogación de recursos 
…………………. económicos por parte del Estado Municipal. 
 
ARTICULO 3º: CREASE un padrón municipal de ex soldados con el fin de 
………………..quienes acrediten con documentación correspondiente haber estado bajo 
bandera en la fecha mencionada en el Artículo 1º, (reincorporados o prorrogados) 
pudiendo registrarse y recibir el reconocimiento. 
 
ARTICULO 4º:DISPONGASE al Departamento Ejecutivo a través del área que 
………………… corresponda la entrega de diplomas y/o distinciones a todos los 
involucrados en esta Ordenanza. 
 
ARTICULO 5º: COMUNIQUESE, etc.- 
 
AUTORES: JOSE LUIS CONTRERAS- ARIEL BURTOLI- SEBASTIAN MAJO- EVELIN 
GIANCRISTOFORO- FLORENCIA ESTECHE- NAIR  ABAD- MARIANO  CASADO. 
 
SALA DE COMISIONES: 19 de octubre de 2022. 
 
FIRMAS DE LA COMISION DE CULTURA Y FOMENTO: EVELIN GIANCRISTOFORO, 
SUSI PAZ, NAIR ABAD, MARIA BELEN MARON, PATRICIA BALLESTEROS. 
 
FIRMAS DE LA COMISION DE PRESUPUESTO, IMPUESTO Y HACIENDA: ARIEL 
BURTOLI, FLORENCIA ESTECHE, JOSE LUIS CONTRERAS, EVELIN 
GIANCRISTOFORO, FEDERICO D'ANGELO. 
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FIRMAS DE LA COMISION DE INTERPRETACION Y REGLAMENTO: FEDERICO 
D'ANGELO, MARIA BELEN MARON, ARIEL BURTOLI, EZEQUIEL ARAUZ, SUSI PAZ. 
 

-------------------------------------------------------- 
 

DESPACHO Nº 45 
 

EN CONJUNTO CON LAS COMISIONES DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, Y 
PRESUPUESTO, IMPUESTO Y HACIENDA. 
 
VISTO: 
             El Expediente Nº 2-28499-HCD-2022  Presentado por las y los Concejales JOSE 
LUIS CONTRERAS- ARIEL BURTOLI- NAIR ABAD- EZEQUIEL ARAUZ- FEDERICO 
D´ANGELO- EVELIN GIANCRISTOFORO- MARIANO CASADO. Ref.:La necesidad de 
fortalecer la memoria colectiva, en el marco de los 40 años del Conflicto del Atlántico 
Sur, propiciando un sentido homenaje a los caídos de la Guerra de Malvinas; y en 
agradecimiento a aquellos héroes que dejaron todo por la Patria en post del genuino 
reclamo de nuestras islas. Razón por la cual, sugerimos la colocación de nueve 
baldosones memoriales y una placa conmemorativa permanente, según se describe en el 
ANEXO I, y 
 

CONSIDERANDO: 
           Que hablar de nuestras Islas Malvinas significa hablar de nuestra 
MEMORIA, de nuestra SOBERANIA. 
           Que es una herida abierta de nuestra historia reciente que nos convoca 
a reflexionar. 
           Que a partir de 1829, con Luis Vernet hubo presencia efectiva en las 
Islas Malvinas y se ejercieron distintos actos de soberanía en el archipiélago; hasta que el 
3 de enero de 1833 el Reino Unido ocupó las islas y expulsó a la población y a las 
Autoridades argentinas, que fueron reemplazadas por funcionarios de origen británico. 
           Que desde ese momento existe una disputa de soberanía entre la 
Argentina y Gran Bretaña, tal como lo reconoció la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en la Resolución Nº 2065 de 1965. Que en cumplimiento de esa Resolución, 
desde 1966 y durante 16 años – hasta 1982 – ambos Países llevaron a cabo 
negociaciones para alcanzar una solución a la disputa de soberanía. El 2 de abril de 1982 
estalló la guerra entre Argentina y el Reino Unido, el conflicto duró casi dos meses y dejó 
un saldo de 649 argentinos, 255 británicos y 3 civiles muertos. El Reino Unido se niega a 
retomar el diálogo. 
             Que la comunidad internacional ha reiterado la necesidad de reanudar 
las negociaciones bilaterales a la brevedad, lo que fue expresado en 10 Resoluciones de 
la Asamblea General y 38 Resoluciones del Comité Especial de Descolonización de la 
ONU y en numerosas declaraciones de foros regionales y multilaterales, tales como la 
OEA, el G77 más China, el MERCOSUR, la Cumbre Iberoamericana, la CELAC, el 
SICA, el PARLASUR, el PARLACEN, la EUROLAT, el Foro de Cooperación América 
del Sur – África (ASA) y la Cumbre Países Árabes – Sudamérica (ASPA). 
             Que durante todos los gobiernos democráticos y de manera 
constante, la Argentina, ha rechazado el recurso a la fuerza y se ha mostrado dispuesta a 
la negociación bilateral como medio para alcanzar una solución pacífica de la controversia; 
de conformidad con las Resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas y 
los principios del Derecho Internacional. 
             Que, en ese marco, resulta menester llevar adelante acciones de 
difusión y concientización en todos los ámbitos, vinculadas a la visibilización de los 
derechos soberanos argentinos respecto de la “Cuestión de las Islas Malvinas” en el 
marco de la Disposición Transitoria Primera de la Constitución Nacional. 
          Que el sufrimiento por las consecuencias de esta guerra y el dolor de 
los familiares de los soldados que perdieron la vida, se sumó así al de miles de familias 
argentinas que lloraban en silencio a las víctimas de la represión ilegal. 
          Que los responsables de las Fuerzas Armadas hicieron denodados 
esfuerzos para ocultar las consecuencias de la guerra. 
          Que el 22 de noviembre de 2000 el Gobierno Nacional estableció el 2 de 
abril como Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas. 
          Que en su discurso de asunción, el 25 de mayo de 2003, el Presidente 
Néstor Kirchner dejó clara su orientación en la cuestión de las Malvinas: “Venimos desde 
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el sur de la Patria, de la tierra de la cultura malvinera y de los hielos continentales y 
sostendremos nuestro reclamo inclaudicable de soberanía sobre las Islas 
Malvinas". El 13 de julio de 2004 Néstor Kirchner, introdujo en la causa Malvinas una 
modificación sustancial de la política vigente para ese año. Kirchner renunciaba al llamado 
“paraguas desoberanía”, una cláusula que regía las relaciones entre Reino Unido desde 
su restablecimiento en 1989 y que había congelado el caso con el fin de mejorar las 
relaciones económicas entre ambas naciones. 
           Que asimismo su predecesora, Cristina Fernández de Kirchner, el 10 
de diciembre de 2007, día de su asunción, expresó: “Quiero también reafirmar una vez 
más nuestro reclamo irrenunciable e indeclinable a la soberanía sobre las Islas 
Malvinas, y llamamos al País ocupante, que luce como adelantado y respetuoso en 
todos los foros internacionales, a reconocer que existe una situación de 
neocolonialismo, por lo que es preciso cumplir con todos los mandatos de las 
Naciones Unidas”. 
            Que la colocación de los baldosones, vuelve a darle entidad y 
presencia a los nombres que en ellas se inscriben; materializando su memoria nos 
permiten construir las historias de vida y reivindicar el compromiso de lucha. 
            Que dicha iniciativa contribuye a resaltar el reconocimiento del pueblo 
quilmeño a los doce héroes adoptados por nuestra Ciudad caídos en el conflicto del 
Atlántico Sur, así como difundir los principales argumentos de la posición argentina con 
una perspectiva inclusiva. 
            Que cada una de ellas traza un puente entre las distintas 
generaciones, entre el pasado y el presente, evitando el olvido y fortaleciendo la Memoria.  
            Que la nómina de los doce héroes quilmeños caídos es la siguiente: 
 
- Abel Eugenio Coronel, del Crucero General Belgrano. 
- Luís Alberto Díaz, del Regimiento de Infantería Mecanizada. 
- José Mario Galeano, del Crucero General Belgrano. 
- José Luís García, del Crucero General Belgrano. 
- José Luís Heredia, del Crucero General Belgrano. 
- Daniel Antonio Jukic, de Fuerza Aérea. 
- Tomás Ángel Núñez, del Crucero General Belgrano. 
- Miguel Ángel Pascual, del Regimiento de Infantería Mecanizada. 
- Ramón Omar Quintana, del Regimiento de Infantería Mecanizada. 
- Rubén Orlando Rodríguez, del Crucero General Belgrano. 
- Enrique Horacio Ronconi, del Regimiento de Infantería Mecanizada. 
- Claudio Omar Tortosa, del Crucero General Belgrano. 
La Comisión de Cultura y Fomento, en conjunto con las Comisiones de Obras y Servicios 
Públicos y Presupuesto, Impuesto y Hacienda, por las razones que dará el Señor Miembro 
Informante, aconseja la aprobación del siguiente Proyecto de: 

 
 

ORDENANZA 
 
 

ARTICULO 1º:CONVÓCASE al Departamento Ejecutivo para que, a través del área  que 
…………………corresponda, facilite la colocación de baldosones memoriales a los Héroes 
de Nuestras Malvinas, en las aceras de los establecimientos educativos de Quilmes a los 
que ellos concurrieron y una placa conmemorativa a quienes lo hicieron en otros Distritos 
(nómina descripta en el ANEXO I adjunto). 
 
ARTICULO 2º: DECLARASE de Interés Municipal, lo mencionado en el  ARTÍCULO 1º. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a realizar y contemplar  
………………… las erogaciones de las Partidas presupuestarias que demande la 
convocatoria, construcción y posterior colocación de los baldosones y placa mencionada. 
 
ARTICULO 4º: COMUNIQUESE, etc. 
 
AUTORES: JOSE LUIS CONTRERAS- ARIEL BURTOLI- NAIR ABAD- EZEQUIEL 
ARAUZ- FEDERICO D´ANGELO- EVELIN GIANCRISTOFORO- MARIANO CASADO. 
 
SALA DE COMISIONES: 19 de octubre de 2022. 
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FIRMAS DE LA COMISION DE CULTURA Y FOMENTO: EVELIN GIANCRISTOFORO, 
SUSI PAZ, NAIR ABAD, MARIA BELEN MARON, PATRICIA BALLESTEROS. 
 
FIRMAS DE LA COMISION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS: FLORENCIA 
ESTECHE, NAIR ABAD, JOSE LUIS CONTRERAS, MARIA BELEN MARON, ARIEL 
BURTOLI, PATRICIA BALLESTEROS. 
 
FIRMAS DE LA COMISION DE PRESUPUESTO, IMPUESTO Y HACIENDA: ARIEL 
BURTOLI, FLORENCIA ESTECHE, JOSE LUIS CONTRERAS, EVELIN 
GIANCRISTOFORO, FEDERICO D'ANGELO. 
 

 
 

A N E X O   I 
 

Lugares de ubicación 
 

E.P.Nº 4 
Calle 827 Nº 2525 S. F. Solano 
(Quilmes) 

Luis Alberto Díaz 

E.P.Nº 72 
Carlos Braggio Nº 1253 Bernal Oeste 
(Quilmes) 

Miguel Ángel Pascual 

E.P.Nº 32 / 
E.E.S Nº 2 
Luis 
Piedrabuena 

Av. 844 Nº 2298 – S.F. Solano 
Av. 844 Nº 2257 – S.F. Solano 

Rubén Rodríguez 

E.E.S Nº 14 Conesa Nº 399 - Quilmes Enrique Ronconi 

E.P. Nº 53 
E.E.S Nº 2 
Luis 
Piedrabuena 

Av. 844 Nº 2288 – S. F. Solano 
Av. 844 Nº 2257 – S.F. Solano 
 

José Luis García 

E.P.Nº 32 Av. 844 Nº 2298 – S. F. Solano Claudio O. Tortosa 

Inst. Perpetuo 
Socorro 

Av. Calchaquí Nº 4949 - Quilmes Antonio Jukic 

E.P. Nº 14 Almirante Brown Nº 5167 - Ezpeleta José María Galeano 

Inst. Madre 
Teresa 

Santa Fe Nº 1865 – Barrio La Paz 
Ramón Claudio 
Quintana 

Plazoleta ARA 
Gral Belgrano 

Av. España y AU Dr. Ricardo Balbín- 
Quilmes Este 

José Luis Heredia 

Plazoleta ARA 
Gral Belgrano 

Av. España y AU Dr. Ricardo Balbín 
– Quilmes Este 

Abel Eugenio Coronel 

Plazoleta ARA 
Gral Belgrano 

Av. España y AU Dr. Ricardo Balbín 
– Quilmes Este 

Tomás Ángel Núñez 

 
 

-------------------------------------------------------- 

 
 

DESPACHO Nº 46 
 

 
VISTO: 

El Expediente  Nº 2-28539-HCD-2022, Presentado por la Concejala EVELIN 
GIANCRISTOFORO. Ref.: Que se cumplen 30 años de las celebraciones afroumbandistas 
en el Distrito de Quilmes, y  
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CONSIDERANDO: 
                               Que a partir de 1960, oleadas de migrantes llegados desde Brasil y 
Uruguay trajeron consigo la religión afroumbandistas, compuesta por tres cultos históricos 
de origen africano: Batuque, Candomble y la Umbanda. Así se da comienzo a una 
tradición que arraigaría en nuestro País creciendo año a año 
                               Que en Quilmes se celebran dos fiestas religiosas conmemorativas 
desde el año 1992, donde se rinde homenaje a dos de los más importantes Orixas 
(Deidades) de esta tradición: una el 8 de diciembre (Madre Oxúm) y la otra el 2 de Febrero 
(Iemanjá).  
                               Que en el año 2012 se logró, por primera vez, que estas celebraciones 
fueran reconocidas de Interés Municipal. A partir de ese momento se logró un trabajo 
mancomunado con el Municipio que continúa hasta la actualidad (última declaración 
municipal de Interés Público Febrero 2022/Diciembre2022, Expediente Nº 4091-30-S-
2022) 
                                Que la fiesta de Madre Oxúm, el 8 de diciembre, es la más convocante 
de todo el País, sea esto porque Oxúm es la divinidad del agua dulce, ríos, manantiales, 
representa la fortaleza femenina, la fertilidad, protectora de la niñez y porque además 
coincide con el feriado del Día de la Inmaculada Concepción de María. Se estima que para 
esta fecha se congregan en el río de Quilmes unas 10.000 personas. 
                                Que los objetivos institucionales de la Dirección de Cultos del 
Municipio de Quilmes son, a saber, el fomento de las relaciones institucionales entre el 
Gobierno Municipal y las diversas iglesias, confesiones, comunidades y entidades 
religiosas; la proyección y ejecución de políticas públicas interreligiosas y ecuménicas con 
fines no exclusivamente culturales; y el fomento de formación permanente de la 
ciudadanía local en materia del derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y 
religión. 
La Comisión de Cultura, Fomento, por las razones que dará el Señor Miembro Informante, 
aconseja la aprobación del siguiente Proyecto de: 
 

ORDENANZA 
 
ARTICULO  1º: DECLARASE de Interés Cultural y Municipal las Fiestas Religiosas del 
………………… 8 de diciembre  de 2022 (Madre Oxúm) y del 2 de febrero de 2023 
(Iemanjá). 
 
ARTICULO 2º: COMUNIQUESE, etc. 
 
AUTORA: EVELIN GIANCRISTOFORO. 
 
SALA DE COMISIONES: 17 de octubre de 2022.- 
 
FIRMAS: EVELIN GIANCRISTOFORO, SUSI PAZ, NAIR ABAD, MARIA BELEN MARON. 
 

-------------------------------------------------------- 
 

DESPACHO Nº 47 
 

 
VISTO: 
  El Expediente Nº 2-28542-HCD-2022 Presentado por las y los Concejales JOSE 
LUIS CONTRERAS, ARIEL BURTOLI, LAURA RODRIGUEZ, MARIANO CASADO, 
FLORENCIA ESTECHE, SUSI PAZ, EVELIN GIANCRISTOFORO, EZEQUIEL ARAUZ, 
NAIR  ABAD. Ref.: La solicitud de la Comisión de Festejos 73º Aniversario San Francisco 
Solano acerca de otorgarle una Mención Especial al Mayor Mtro. de Banda Sergio 
Mastandrea, y 
 
CONSIDERANDO: 
   Que en el marco de los festejos del 73º Aniversario de la creación de 
San Francisco Solano, la Comisión Organizadora integrada por la Cámara Regional de 
Comercio e Industria, Rotary Club, Club de Leones y Bomberos Voluntarios de dicha 
Localidad, por medio de nota del correspondiente año (Anexo 1), solicitó otorgarle una 
mención especial al Mayor Mtro. de Banda Sergio Mastandrea. 
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   Que motiva dicha petición, su ininterrumpida presencia, labor y 
compromiso en los desfiles durante más de 20 años. 
   Que cursó sus estudios en el Colegio Lasalle de Rosario y en el Liceo 
Militar Gral. Belgrano de Santa Fe obteniendo el título de Subteniente de Reserva del 
Arma de Caballería. 
   Que ingresó a la Banda Militar en el Liceo Gral. Belgrano como 
trompetista en el año 1995. 
   Que en el año 1998 integró la Fanfarria Militar “Alto Perú” en el 
Regimiento de Granaderos a Caballo. 
   Que ingresó en el año 1999 al curso de Directores de Bandas en el 
Colegio Militar de la Nación. 
   Que en el 2000 fue destinado a la Banda Militar “Paso de Los Andes” 
Regimiento de Infantería Nº 7. 
   Que en el 2017 fue nombrado Jefe de la banda Militar “Ituzaingó” 
(Regimiento de Artillería 1), Escolta del Ministro de Defensa. La banda de esta unidad 
merita su nombre a una de las batallas más importantes de nuestro País, en el marco de 
la guerra contra el imperio de Brasil.  
   Que asimismo, la marcha que lleva este nombre, Ituzaingó, es un 
botín de guerra, de origen brasileño y es una de las más antiguas del Ejército. La partitura 
fue encontrada en la mochila de un soldado fallecido en combate. Hoy es, de hecho, uno 
de los atributos que tiene el Presidente de la Nación, además de la banda y el bastón. 
   Que actualmente se desempeña como Director Musical y Artístico en 
la Municipalidad de Ensenada, donde creó la Banda Infanto Juvenil del Bicentenario. 
   Que su presencia en las distintas actividades desarrolladas en San 
Francisco Solano son fundamentales y de gran notoriedad. 
   Que su entrega y abnegación son reconocidas por parte de los 
distintos estamentos y de la comunidad en su conjunto. 
La Comisión de Cultura, Fomento, por las razones que dará el Señor Miembro Informante, 
aconseja la aprobación del siguiente Proyecto de: 
 

ORDENANZA 
 
ARTICULO 1º: OTORGUESE por parte del Honorable Concejo Deliberante, una 
…………………. Mención Especial al Mayor Mtro. de Banda Sergio Mastandrea por su 
ininterrumpida presencia, labor y compromiso con la comunidad de San Francisco Solano. 
 
ARTICULO 2º: La presente no implica reconocimiento alguno ni erogación de recursos 
………………… por parte del Estado Municipal. 
 
ARTICULO 3º: COMUNIQUESE, etc. 
 
AUTORES: JOSE LUIS CONTRERAS- ARIEL BURTOLI- LAURA RODRIGUEZ- 
MARIANO CASADO- FLORENCIA ESTECHE- SUSIPAZ- EVELIN GIANCRISTOFORO- 
EZEQUIEL ARAUZ- NAIR  ABAD. 
 
SALA DE COMISIONES: 17 de octubre de 2022.- 
 
FIRMAS: EVELIN GIANCRISTOFORO, SUSI PAZ, NAIR ABAD, MARIA BELEN MARON, 
PATRICIA BALLESTEROS. 
 

------------------------------------------------------ 
 

DESPACHO Nº 48 
 

 
VISTO:  
            El Expediente Nº 2-28554-HCD-2022. Presentado por las y los Concejales 
FLORENCIA ESTECHE, EVELIN GIANCRISTOFORO, EZEQUIEL ARAUZ, MARIANO 
CASADO, LORENA RODRIGUEZ, JOSE LUIS CONTRERAS, NAIR ABAD, ARIEL 
BURTORLI, SUSI PAZ, MARIA BELEN MARON, FABIO BAEZ, FEDERICO D’ANGELO, 
PATRICIA IRIBARNE. Ref.: El XII Foro Nacional Psico-Social a realizarse en la Ciudad de 
Quilmes el día 29 de octubre del corriente año en el horario de 9:00 hs. a 18:00hs., en las 
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instalaciones de la Escuela de Educación Secundaria (E.E.S.) Nº 3 "Francisco Javier 
Salustio", sita en la calle Corrientes Nº 587 Quilmes Oeste, y 
 
CONSIDERANDO: 
                              Que el Foro Nacional Psico-Social es un espacio donde se 
intercambian saberes y experiencias que vienen desarrollando las y los Psicólogos 
Sociales de todo el país, buscando el crecimiento profesional a través de talleres y 
espacios de construcción colectiva, donde se desplegarán distintas actividades. 
                             Que estos foros son una propuesta que surge en el año 2008 como una 
actividad que nuclea a las y los psicólogos sociales para trabajar las problemáticas 
sociales en las cuales se incluían tanto para proponer actividades estratégicas de cambio 
como para reflexionar sobre las propias prácticas que, de manera continua, interpelan a 
este colectivo profesional. 
                             Que si bien es un espacio autogestivo la palabra inicial la formuló en 
aquellos tiempos y lo continúa haciendo el Centro Psico-Social Argentino (Asociación 
Civil), que con más de 90 sedes en todo el país hoy forma desde la Educación Popular 
profesionales para trabajar en espacios organizacionales o comunitarios. 
                             Que en esta ocasión, luego de dos años sin realizar el Foro Nacional 
Psico-Social por consecuencia del contexto sanitario que se encontraba atravesando 
nuestro país y el mundo, se presentan tres ejes de trabajo que son: Trabajo y Formación, 
Educación Popular y Agentes de Cambio. 
                              Que durante el día que se llevará a cabo el Foro XII se realizarán más 
de 70 talleres de capacitación, reflexión, experiencias de trabajo y Feria del Libro. También 
habrá invitados especiales relacionados con el colectivo profesional y autoridades 
municipales, siendo la participación libre y gratuita. 
                               Que cada colega podrá compartir su trabajo en proyectos sociales en 
diferentes áreas como educación, deporte, salud, desarrollo social, género y diversidad, 
recreación y medio ambiente. También estarán presentes representantes de espacios con 
los que se articula de forma permanente como organizaciones religiosas, sociales, 
deportivas, comunitarias que desarrollan una importante tarea social en nuestro Distrito. 
                              Que en conjunto con el Municipio de Quilmes, a través de la Secretaría 
de Mujeres y Diversidades, se realizó la firma de un convenio de pasantías (Expte. N° 
4091-11422-S-2021), que tienen por objeto posibilitar a las y los estudiantes del Centro 
Psico-Social Argentino, la realización de prácticas complementarias con su formación 
académica específica, enriqueciendo la propuesta curricular de los estudios que cursan y 
contando con herramientas que contribuyan a una correcta elección u orientación 
profesional futura. 
                              Que por Ordenanza N° 13641/2022 del Honorable Concejo Deliberante 
de Quilmes se adhiere a la Ley Provincial N° 15.247 que instituye el 25 de junio como el 
“Día de las y los Psicólogos Sociales” ligado a los procesos de cambios de las diferentes 
problemáticas de nuestra sociedad, relacionados con revertir situaciones de violencia de 
género, promoción de derechos, fortalecimiento de organizaciones de la sociedad civil, 
conformación de grupos de ayuda mutua, entre otras. 
                              Que entre los saberes teóricos prácticos de nuestra disciplina se 
brindan herramientas para analizar las situaciones sociales a través de encuestas, 
entrevistas, observación tanto de grupos como de organizaciones y comunidades. Se 
logra planificar estratégica y operativamente a través de diferentes dispositivos inherentes 
a la resolución de conflictos comunicacionales y relacionales. 
                                Que en nuestra querida Ciudad de Quilmes hay actualmente 5 (cinco) 
Sedes de las mismas, en el Barrio La Paz (EMAC), en Anexo Nuestra Señora de las 
Lágrimas (San Francisco Solano), en la Parroquia Nuestra Señora del Carmen (Quilmes 
Oeste), en el Club Sarmiento (Quilmes Este), en la ONG Vida (San Francisco Solano 
Centro), teniendo previsto para mediados de 2022 abrir sedes en Bernal Oeste, Villa La 
Florida y Ezpeleta.” 
                                Que es de suma importancia reconocer la labor de las y los 
Trabajadores de la Psicología Social que desde hace varias décadas colaboran en las 
comunidades y en la sociedad para transformar realidades. 
La Comisión de Cultura y Fomento, por las razones que dará el Señor Miembro 
Informante, aconseja la aprobación del siguiente Proyecto de: 
 

 

ORDENANZA 
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ARTICULO 1º: DECLARASE de Interés Municipal al XII Foro Nacional Psico-Social, a 
………………….realizarse en la Ciudad de Quilmes el día 29 de octubre del corriente año 
en el horario de 9:00 hs. a 18:00 hs., en las instalaciones de la Escuela de Educación 
Secundaria (E.E.S.) Nº 3 "Francisco Javier Salustio", sita en la calle Corrientes Nº 587,  
esquina Manuel Quintana Quilmes Oeste. 
 
ARTICULO 2º: COMUNIQUESE, etc. 
 
AUTORES: FLORENCIA ESTECHE - EVELIN GIANCRISTOFORO- EZEQUIEL ARAUZ- 
MARIANO CASADO- LORENA RODRIGUEZ-  JOSE LUIS CONTRERAS- NAIR ABAD- 
ARIEL BURTOLI- SUSI PAZ- MARIA BELEN MARON- FABIO BAEZ- FEDERICO 
D´ANGELO - PATRICIA IRIBARNE. 
 
SALA DE COMISIONES: 17 de octubre de 2022.- 
 

FIRMAS: EVELIN GIANCRISTOFORO, SUSI PAZ, NAIR ABAD, MARIA BELEN MARON, 
PATRICIA BALLESTEROS. 
 

--------------------------------------------------------------- 
 

DESPACHO Nº 49 
 

VISTO: 
El Expediente N° 2-28557-HCD-2022. Presentado por las y los Concejales ARIEL 

BURTOLI- EZEQUIEL ARAUZ- EVELIN GIANCRISTOFORO- LAURA RODRIGUEZ- 
MARIANO CASADO- JOSE LUIS CONTRERAS- BELEN MARIA, MARON- FLORENCIA 
ESTECHE- NAIR ABAD- SUSI  PAZ- FEDERICO D`ANGELO. Ref.: Que la Ciudad de 
Quilmes ha sido seleccionada como Sede Oficial para el Campeonato Argentino Ilca 
Master 2022, evento a realizarse los días 19, 20 y 21 de Noviembre del corriente año, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que esta competencia es organizada y llevada a cabo por la 
Asociación Argentina de Laser (AAL) quien se encarga de regular, desarrollar y promover 
toda la actividad de la Clase Laser en la República Argentina. 

Que la Asociación Argentina de Laser es miembro oficial de la ILCA 
(International Laser Class Associatión) y de la FAY (Federación Argentina de Yachting). 

Que dicho evento convoca a participantes de distintos clubes de todo 
el País, lo cual lo convierte en uno de los eventos más importantes del año en esta 
especialidad. 

Que se realizará en el Club Náutico Quilmes, una de las instituciones 
más representativas a nivel social y deportivo de nuestra Ciudad con más de 100 años de 
trayectoria, formando parte de la identidad de nuestra Ribera y de todo Quilmes. 
La Comisión de Cultura y Fomento, por las razones que dará el Señor Miembro 
Informante, aconseja la aprobación del siguiente Proyecto de: 
 

ORDENANZA 
 

ARTICULO 1º: DECLARASE de Interés Municipal el Campeonato Argentino Ilca Master 
…………………2022, evento que se realizará los días 19, 20 y 21 de noviembre del 
corriente año en el Club Náutico Quilmes. 
ARTICULO 2º: COMUNIQUESE, etc. 
 
AUTORES: ARIEL BURTOLI- EZEQUIEL ARAUZ- EVELIN GIANCRISTOFORO- LAURA 
RODRIGUEZ- MARIANO CASADO- JOSE LUIS CONTRERAS- BELEN MARIA, MARON- 
FLORENCIA ESTECHE- NAIR ABAD- SUSI  PAZ- FEDERICO D`ANGELO 

 
SALA DE COMISIONES: 17 de octubre de 2022.- 
 
FIRMAS: EVELIN GIANCRISTOFORO, SUSI PAZ, NAIR ABAD, MARIA BELEN MARON, 
PATRICIA BALLESTEROS. 

------------------------------------------------------ 
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DESPACHO Nº 50 

 
 
 

VISTO: 
             El Expediente Nº 2-28558-HCD-2022, Presentado  por el Concejal EZEQUIEL 
ARAUZ, Ref.: La Ley  Nº 21.745, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que en el mes de octubre se conmemoran los 43 años de la histórica 
llegada de la Virgen de Luján a la rotonda de Pasco en el Oeste del Distrito de Quilmes (el 
día 7 de octubre de 1979) dos años después de la llegada de Jorge Novak y la creación de 
la diócesis.    

Que esa actividad religiosa convocó una multitud (200 mil personas 
según consignan diarios de la época). 

Que a pesar de que el gobierno dictatorial intentó impedir la 
peregrinación se realizó igual y no estuvo exenta de connotaciones políticas y sociales de 
resistencia frente al gobierno represivo.   
                               Que la misa que dio cierre a la peregrinación la celebró el propio Padre 
Obispo Jorge Novak.  

Que esa peregrinación de 1979 fue organizada por la comunidad de 
San Juan Bautista, que por ese entonces abarcaba en territorio las actuales Parroquias de 
Las Lágrimas, Luján, Itatí, Santa María y Espíritu Santo a instancias del recordado cura 
Raúl Berardo, creador de las Comunidades Eclesiales de Base.  

Que las Comunidades Eclesiales de Base que todavía hoy continúan 
fueron una de las experiencias más relevantes de la Iglesia Católica en Quilmes, sobre 
todo en barrios populares.   

Que a fines de octubre se realizará una nueva peregrinación 
conmemorativa de aquella, bajo el lema "Bajo el manto de María, caminamos por la 
Justicia, Vida, Pan y Esperanza” que culminará con una misa ecuménica en la rotonda de 
Pasco, lugar de emplazamiento actual de la Virgen.      
La Comisión de Cultura y Fomento, por las razones que dará el Señor Miembro 
Informante, aconseja la aprobación del siguiente Proyecto de: 
 

 
ORDENANZA 

 
 

ARTICULO 1º: DECLARASE de Interés  Municipal y Cultural la Peregrinación y Misa 
………………….. Ecuménica bajo el lema "Bajo el manto de María, caminamos por la 
Justicia, Vida, Pan y Esperanza” a realizarse el 29 de octubre del corriente año,  desde las 
15:00 hs,y partiendo desde las Avenidas Juan Domingo Perón y Pasco hasta la rotonda de 
Pasco, ubicada en la intersección de esas arterias y Camino General Belgrano.  
 
ARTICULO 2º: COMUNIQUESE, etc. 
 
AUTOR: EZEQUIEL ARAUZ. 
 
SALA DE COMISIONES: 17 de octubre de 2022.- 
 
FIRMAS: EVELIN GIANCRISTOFORO, SUSI PAZ, NAIR ABAD, MARIA BELEN MARON, 
PATRICIA BALLESTEROS. 
 
 

------------------------------------------------------------- 
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DESPACHO Nº 51 
 
 

EN CONJUNTO CON LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO, IMPUESTO Y HACIENDA 
  
VISTO: 
             El Expediente Nº 4091-8489-D-2022. Ref.: Iniciado por la Secretaría de Culturas y 
Deportes de la Municipalidad de Quilmes, cuyo objeto es darle marco patrimonial a una 
Obra de la Artista Alejandra Bagolini como parte del Patrimonio del Museo de Artes 
Visuales “Víctor Roverano” sito en la calle Rivadavia Nº 498 de Quilmes; y  
 
CONSIDERANDO: 
                                 Que la Secretaría de Cultura y Deportes con el fin de dar marco 
patrimonial a la Obra de la Artista Alejandra Bagolini recibido a título gratuito por esta 
Municipalidad de Quilmes, por parte del mismo, en el mes de agosto del año 2022, 
adjuntando ficha de donación correspondiente de dicha adquisición con las características 
del producto y valor. 
             Que el costo de la Obra no tiene valor comercial.    
                                Que el Departamento de Bienes Patrimoniales no presenta objeción 
alguna con respecto a la donación en cuestión. 
                                Que es necesario para ello que el Honorable Concejo Deliberante 
tome conocimiento del Proyecto de Ordenanza.  
La Comisión de Cultura y Fomento en conjunto con la Comisión de Presupuesto, Impuesto 
y Hacienda, por las razones que dará el Señor Miembro Informante, aconseja la 
aprobación del siguiente Proyecto de: 
 
   

ORDENANZA 
 

                                     
ARTICULO 1º: ACEPTASE  la siguiente donación de una Obra de la Artista Alejandra 
………………… Bagolini Según Anexo Unico recibido a título gratuito por esta 
Municipalidad de Quilmes, por parte de su autora, en el mes de agosto del año 2022 sin 
valor comercial. 
 
ARTICULO 2º: COMUNIQUESE, etc. 
 
SALA DE COMISIONES: 19 de octubre de 2022.- 
 
FIRMAS DE LA COMISION DE CULTURA Y FOMENTO: EVELIN GIANCRISTOFORO, 
SUSI PAZ, NAIR ABAD, MARIA BELEN MARON, PATRICIA BALLESTEROS. 
 
FIRMAS DE LA COMISION DE PRESUPUESTO, IMPUESTO Y HACIENDA: ARIEL 
BURTOLI, FLORENCIA ESTECHE, JOSE LUIS CONTRERAS, EVELIN 
GIANCRISTOFORO, FEDERICO D'ANGELO. 
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Anexo Único 

 

 

------------------------------------------------------------- 
 

 DESPACHO Nº 52 
 

 
VISTO: 
            El Expediente Nº 2-28538-HCD-2022 Presentado por la y el Concejal EVELIN 
GIANCRISTOFORO, MARIANO CASADO. Ref.: Que se realiza el encuentro Nacional de 
Taekwondo “Copa Ciudad de Ezpeleta”,  y 
 
CONSIDERANDO: 

Que el Taekwondo fue introducido en la Argentina en el año 1967 
cuando tres maestros coreanos de este arte marcial llegaron al País, y que desde ese día 
hasta la fecha no para de crecer, se estima que hoy en día alrededor de 500.000 personas 
practican este arte marcial. 

Que Argentina llegó a tener un medallista Olímpico llamado Sebastián 
Crismanich, quien consiguió la medalla de Oro en los juegos de Londres 2012, con todo lo 
que esto representa para el arte marcial mencionado. 
                              Que a través de este arte marcial se enseñan y se transmiten muchos 
valores éticos y morales, ya sean niños, adolescentes y/o adultos. 
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                           Que la Federación Argentina (FATI) realiza encuentros a lo largo del 
País, donde se asercan de todos los puntos de la Argentina para participar del mismo. 
                              Que se va a realizar un encuentro Nacional en el Club Unión de 
Ezpeleta, donde vendrán alrededor de 1000 personas de todo el País, abarcando niños, 
adolescentes y adultos. 
La Comisión de Cultura, Fomento, por las razones que dará el Señor Miembro Informante, 
aconseja la aprobación del siguiente Proyecto de: 
 
 

ORDENANZA  
 
 

ARTICULO 1º: DECLARASE de Interés Municipal y Cultural el encuentro Nacional de 
…………………Taekwondo “Copa Ciudad de Ezpeleta” a realizarse el 6 de noviembre del 
corriente año. 
 
ARTICULO 2º:COMUNIQUESE, etc. 
 
 
AUTORES: EVELIN GIANCRISTOFORO- MARIANO CASADO. 
 
SALA DE COMISIONES: 17 de octubre de 2022.- 
 
FIRMAS: EVELIN GIANCRISTOFORO, SUSI PAZ, NAIR ABAD, MARIA BELEN MARON, 
PATRICIA BALLESTEROS. 
 

------------------------------------------------------------- 
 

DESPACHO DE LA COMISION DE CULTURA Y FOMENTO 
 

ARCHIVO 
 
 
VISTO: 

El Expte. Nº 2-28482-HCD-2022. Ref.: Declarar Int. Mun. los juegos Universitarios 
Argentinos desde el 31 de agosto hasta el 3 de septiembre. (TOMADO CONOCIMIENTO) 

El Expte. Nº 2-28489-HCD-2022. Ref.: Declarar Int. Mun. charla y presentación 
Libro "50 años de Trelew". (TOMADO CONOCIMIENTO) 

El Expte. Nº 2-28424-HCD-2022. Ref.: Declarar Int. Cult. y Mun. Obra de Teatro 
"Luna Kakana" de P. Casalvieri. (TOMADO CONOCIMIENTO). 
La Comisión de Cultura y Fomento, por las razones que dará el Señor Miembro 
Informante, aconseja el pase al ARCHIVO de los Exptes. antes mencionados. 
 
SALA DE COMISIONES: 17 de octubre de 2022.- 
 

FIRMAS: EVELIN GIANCRISTOFORO, SUSI PAZ, NAIR ABAD, MARIA BELEN MARON, 
PATRICIA BALLESTEROS. 
 
 

____________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

-C 16- 

 

DESPACHOS DE LA COMISION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
 

DESPACHO Nº 29 
 

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                               El Expte. Nº 2-28253-HCD-2021. Ref.: JUNTA DE 
ESTUDIOS HISTORICOS DE QUILMES, LIC. NATALIA STADLER Y PROF. GUILLERMO  
MARMOL. La nota presentada por la Junta de Estudios Históricos de Quilmes, referente a 
La Casa Bagley. 
La Comisión de Obras y Servicios Públicos, por las razones que dará el Señor Miembro 
Informante, aconseja la aprobación del siguiente Proyecto de: 
 
 

RESOLUCION 
 
 
ARTICULO 1º: SOLICITASE al Departamento Ejecutivo, por el área que corresponda,  
.......................... tome conocimiento  del presente Expediente y evalúe la viabilidad  sobre 
el tema solicitado por la Junta de Estudios Históricos de Quilmes, referente a La Casa 
Bagley. 
  
ARTICULO 2º: SOLICITASE al Departamento Ejecutivo, que por área que corresponda, 
......................... una vez informado dicha Resolución, se remita el presente Expediente al 
Honorable Concejo Deliberante para su prosecución.  
 
ARTICULO 3º: COMUNIQUESE, etc. 
 
SALA DE COMISIONES: 18 de octubre de 2022.- 
 

FIRMAS: FLORENCIA ESTECHE, NAIR ABAD, JOSE LUIS CONTRERAS, MARIA 
BELEN MARON, ARIEL BURTOLI, PATRICIA BALLESTEROS. 
 

---------------------------------------------------------- 
 

DESPACHO Nº 30 
 

 
VISTO: 
                 El Expediente Nº 2-28404-HCD-2022, presentado por la Concejala EYLEEN 
VIGLIANCO. Ref.: Que, el 28 de julio de 2010 a través de la Resolución Nº 64/292, la 
Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció en forma explícita que el acceso al 
agua potable y al saneamiento por parte de cualquier persona constituye un derecho 
humano básico, reafirmando que un agua potable limpia y el saneamiento son esenciales 
para la realización de todos los Derechos Humanos, y 
 
CONSIDERANDO: 
                      Que el Barrio 24 de diciembre es un asentamiento que tiene más de 
21 años en el Distrito emplazado en un total de 18 manzanas. 
                                Que las más de 700 familias que allí viven no cuentan con acceso a la 
red de agua de la Empresa AySA y que han sido los propios vecinos quienes han creado 
de manera privada y precaria la conexión a la red de agua potable. 
                                 Que, desde hace más de dos meses, todo el barrio se encuentra sin 
ningún tipo de suministro de agua debido a la rotura de un caño principal ubicado en la 
intersección de  Av. La Plata y Namuncurá. 
                                 Que los vecinos han realizado reiterados reclamos, ante la empresa 
proveedora del servicio de agua AySA y ante las Autoridades municipales, ninguno de los 
cuales ha sido respondido satisfactoriamente. 
                                 Que además de su carácter de fundamental, es de sentido común 
comprender las complicaciones para la higiene, el aseo y las tareas básicas diarias de una 
vivienda familiar que conlleva estar sin acceso a un bien tan básico por un tiempo tan 
prolongado. 
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                      Que, desde el punto de vista del cuidado del medioambiente y de los 
recursos naturales, es inconcebible que se esté desperdiciando un enorme caudal de agua 
potable desde hace más de 60 días, lo cual constituye un acto irresponsable y negligente 
por parte de la empresa prestadora del servicio. 
La Comisión de Obras y Servicios Públicos, por las razones que dará el Señor Miembro 
Informante, aconseja la aprobación del siguiente Proyecto: 
 

RESOLUCIÓN 
 

ARTICULO 1°: SOLICITASE al Departamento Ejecutivo que interceda ante la Empresa 
…………………AySA para exigir la reparación del caño maestro ubicado en la intersección 
de la Av. La Plata y Namuncurá. 
 
ARTICULO 2°: SOLICITASE al Departamento Ejecutivo que interceda ante la Empresa 
…………………AySA para que proceda a la instalación y conexión de la red de agua 
potable en el Barrio 24 de diciembre, comprendido entre Av. La Plata, Urquiza, Paraguay y 
Namuncurá. 
 
ARTICULO 3º: COMUNIQUESE, etc.- 
 
AUTORA: EYLEEN VIGLIANCO. 
 

SALA DE COMISIONES: 18 de octubre de 2022.- 
 
FIRMAS: FLORENCIA ESTECHE, NAIR ABAD, JOSE LUIS CONTRERAS, MARIA 
BELEN MARON, ARIEL BURTOLI, PATRICIA BALLESTEROS. 
 

----------------------------------------------------------- 
 

 
DESPACHO DE LA COMISION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

 
ARCHIVO 

 
VISTO: 

El Expte. Nº 2-23522-HCD-14. Ref.: Reservar lugar frente a los edificios escolares 
(TOMADO CONOCIMIENTO) 

El Expte. Nº 2-23486-HCD-14. Ref.: Prohibir estacionar en H. Yrigoyen entre 
Garibaldi y Brandsen. (TOMADO CONOCIMIENTO) 
La Comisión de Obras y Servicios Públicos, por las razones que dará el Señor Miembro 
Informante, aconseja el pase al Archivo de los Exptes. antes mencionados. 
 
SALA DE COMISIONES: 18 de octubre de 2022.- 
 
FIRMAS: FLORENCIA ESTECHE, NAIR ABAD, JOSE LUIS CONTRERAS, MARIA 
BELEN MARON, ARIEL BURTOLI, PATRICIA BALLESTEROS. 
 
 

------------------------------------------------------------ 
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DESPACHOS DE LA COMISION DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

 
DESPACHO Nº 9 

 
VISTO: 
 El Expediente Nº 2-24944-HCD-2016 Defensoría del Pueblo de Quilmes Agregado 
al Expediente Nº 2-28171-HCD-2021.Srta Viviana Moran Ref.: solicita retomar mano 
original de la calle Ayacucho entre Cerrito y Avellaneda, y 
 
CONSIDERANDO: 
   Que por Ordenanza Nº 6695/92 se modificó el sentido de circulación 
de varias calles de Bernal, entre ellas la calle Ayacucho de  esta localidad. 
   Que la calle Ayacucho mantiene su sentido de circulación  original 
(S.O. a N.E.),  menos entre las calles  Cerrito y Avellaneda donde el sentido es N.E. –S.O. 
   Que en la Sesión del día 28 de junio de 2022, se aprobó la Resolución 
Nº 14511/2022, donde se solicitaba al Departamento Ejecutivo la vialidad del cambio de 
mano, retomando al sentido original de S.O. a N.E. 
   Que el área que Seguridad y Ordenamiento Urbano, estima pertinente 
y posible el cambio de sentido de la calle Ayacucho entre Cerrito y Avellaneda sentido S.O 
–N.E, a los efectos de  un reordenamiento de la zona. 
La Comisión de Transporte y Tránsito, por las razones que dará el Señor Miembro 
Informante, aconsejala aprobación del siguiente Proyecto de:  
 

ORDENANZA 
 
ARTICULO 1º: MODIFICASE el actual sentido de circulación de la calle Ayacucho desde 
………………… Cerrito hasta Avellaneda de la localidad de Bernal. 
 
ARTICULO 2º: ESTABLÉZCASE el sentido circulatorio S.O. a N.E. de la calle Ayacucho 
…………………desde Cerrito hasta Avellaneda de la localidad de Bernal. 
 
ARTICULO 3º: En el tramo enunciado en el Artículo anterior prohíbase el estacionamiento 
………………..  durante las 24 horas en la calle Ayacucho acera S.O. 
 
ARTICULO 4º: FACULTASE al Departamento Ejecutivo, por el área que corresponda,  a 
………………… la instalación de las señales de tránsito correspondientes. 
 
ARTICULO 5º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo,  a realizar las adecuaciones 
………………..   presupuestarias correspondientes. 
 
ARTICULO 6º: DERÓGUESE toda otra disposición que se oponga a la presente. 
 
ARTICULO 7º:COMUNÍQUESE, etc. 
 
SALA DE COMISIONES: 19 de octubre de 2022. 
 
FIRMAS: MARIA BELEN MARON, FEDERICO D'ANGELO, SUSI PAZ, MARIANO 
CASADO, JOSE LUIS CONTRERAS. 
 

---------------------------------------------------------- 
 

DESPACHO Nº 10 
 

 
VISTO: 
 El Expediente Nº 2-28480-HCD-2022, Presentado por las y los Concejales JOSE 
LUIS CONTRERAS, ARIEL BURTOLI, FLORENCIA ESTECHE, NAIR ABAD, LORENA 
RODRIGUEZ, MARIANO CASADO. Ref.: La necesidad de una mayor accesibilidad para 
las vecinas y vecinos de la zona del Barrio La Matera (Quilmes Oeste), a través del 
ingreso del servicio público de Autotransporte Colectivo de Pasajeros, y 
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CONSIDERANDO: 
                     Que se considera al transporte público como mucho más que un modo 
de desplazamiento. Se lo asocia al concepto de servicio público básico, de igual forma que 
el suministro de energía, agua potableetc, y desde esta perspectiva, el transporte de 
colectivo de calidad se constituye en una de las herramientas principales para favorecer el 
acceso a los derechos en condición de igualdad para todos los ciudadanos. 
            Que el servicio de Transporte Público de Pasajeros reviste la calidad 
de servicio público no domiciliario, y por ello debe satisfacer las necesidades de carácter 
general en materia de transporte con continuidad, regularidad, generalidad, obligatoriedad 
y uniformidad, en igualdad de condiciones para todos los usuarios. 
            Que por tratarse de un servicio público es al Estado a quien le 
corresponde velar por su calidad y proteger los derechos de los usuarios, regulando la 
prestación y ejerciendo sus deberes de control, fiscalización y sanción para evitar 
incumplimientos. 
                      Que desde el desarrollo humano, un sistema de transporte público 
urbano de calidad facilita y promueve condiciones de inclusión y equidad en el acceso a 
oportunidades (estudio, trabajo, cultura, etc.), tanto desde lo territorial como desde los 
tiempos destinados a cada actividad, ya que la reducción de éstos implica la disponibilidad 
de tiempo para el estudio, trabajo, ocio, familia. 
                      Que al mismo tiempo es instrumento para la generación de sociedades 
más plurales y cohesionadas, en donde el “colectivo” pasa a ser opción de desplazamiento 
para todos y no sólo para quien no tienen otra alternativa. 
            Que las ciudadanas y los ciudadanos que habitan algunas zonas de 
nuestro Distrito se ven forzados diariamente a sortear múltiples obstáculos para arribar a 
sus destinos, por ejemplo llegar al hospital zonal, ir a la escuela del barrio, al trabajo, a la 
estación ferroviaria. 
             Que si bien la zona cuenta con servicio público de transporte de 
pasajeros, ello no implica que las y los vecinos accedan al mismo. 
             Que parte del desafío que tenemos de integración en los barrios está 
relacionado con la incorporación de infraestructura que conecte y brinde mayor 
accesibilidad a las y los vecinos de la Ciudad de Quilmes.                 
Que con el ingreso de estas líneas de colectivo a los barrios estamos dando un paso más 
para transformar y mejorar la vida de las personas, cuidando su tiempo y haciendo sus 
viajes más seguros. 
              Que uno de los modos de integrar a los territorios muchas veces 
excluidos, es mejorando su movilidad y acceso a los servicios urbanos, por lo que el 
transporte público de colectivo se visualiza como una herramienta clave.  
             Que la ampliación de los recorridos de líneas de servicios de 
transportes de pasajeros, beneficiará a miles de vecinas y vecinos, siendo un paso más de 
integración de los barrios populares. Tener una parada de colectivo cerca de tu casa 
significa tener más derechos. 
             Que sabemos que el servicio de transporte de pasajeros, necesita una 
constante mirada sobre las zonas y frecuencias con el único fin de optimizar este derecho, 
atendiendo la problemática del barrio y sus necesidades. 
             Que el transporte público extienda su accesibilidad es mucho más que 
un cambio de trayecto de colectivo, significa una transformación para la vida de los 
vecinos que ven cómo su barrio se conecta a la Ciudad.  
                                 Que bajo el paradigma de movilidad urbana sostenible el transporte 
de colectivo es un factor de desarrollo de las ciudades y sociedades. Dicho paradigma 
implica que los planes de movilidad no se limitan únicamente al desarrollo de sistemas que 
minimicen los tiempos y costos de desplazamiento de personas y mercancías, sino 
también analizan su contribución al desarrollo social, al uso racional de bienes escasos 
(como la energía y el espacio urbano) y a los impactos sobre el medio ambiente; asegura 
que la movilidad sostenible posibilita la satisfacción de las necesidades de las personas de 
modo eficiente y equitativo. 
                        Que se concibe al transporte público de colectivo como un vector de 
desarrollo humano y urbano, que se transforma en una herramienta integradora en la 
construcción de ciudades integradas, justas y accesibles. 
                        Que la necesidad de repensar la manera de desplazarse y habitar las 
ciudades implica reestructurar los sistemas de transporte público de tal forma que se 
adapten a las nuevas demandas, entre las cuales se pone en crisis el concepto de 
masividad y requiere ser redefinido.  
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                         Que la inversión en infraestructura es fundamental para el desarrollo 
de Quilmes y en ese sentido las obras de asfalto y bacheo de las calles del Distrito, la 
renovación de los principales accesos y cruces, la refacción y construcción de puentes 
peatonales que cruzan los arroyos y la limpieza estructural de los mismos, significan en 
definitiva, garantizar el acceso a los servicios públicos para todas y todos por igual; 
mejorando la calidad de vida de Quilmeñas y Quilmeños de forma directa, siendo éste uno 
de los compromisos centrales de nuestra gestión. 
La Comisión de Transporte y Tránsito, por las razones que dará el Señor Miembro 
Informante, aconseja la aprobación del siguiente Proyecto de: 
 
 

RESOLUCION 
 
 
ARTICULO 1º: SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo que, por el área que 
………………….corresponda, analice los índices de factibilidad para la extensión, 
ramificación o modificación del recorrido, tendiente a dar respuesta de servicio público de 
autotransporte de colectivos de pasajeros en el Barrio “La Matera” (Quilmes Oeste), 
estableciendo conexión con: 
 
A- Avenida San Martín esquina calle 891. 
B-  Av. 12 de Octubre en su intersección con Camino Gral. Belgrano.  
 
ARTICULO 2º:SOLICITASE asímismo, de ser factible lo solicitado en el Artículo anterior, 
………………… se gestione ante las diferentes Empresas de líneas de autotransporte de 
colectivos de pasajeros las respuestas necesarias para dar cumplimiento a la necesidad 
de las vecinas y vecinos. 
 
ARTICULO 3º: COMUNIQUESE, etc. 
 
AUTORES: JOSE LUIS CONTRERAS- ARIEL BURTOLI- LORENA RODRIGUEZ- NAIR 
ABAD- MARIANO CASADO- FLORENCIA ESTECHE. 
 
SALA DE COMISIONES: 19 de octubre de 2022. 
 
FIRMAS: MARIA BELEN MARON, FEDERICO D'ANGELO, SUSI PAZ, MARIANO 
CASADO, JOSE LUIS CONTRERAS. 

 
-------------------------------------------------------------- 

 
 

DESPACHO DE LA COMISION DE TRANSPORTE Y TRANSITO 
 

ARCHIVO 
 
 
VISTO: 
 El Expediente Nº 2-15263-HCD-2005. Ref.: Reorganizar Paradas de TTE. Frente 
Estación Ferrocarril Quilmes. (TOMADO CONOCIMIENTO) 
           El Expediente Nº 2-15498-HCD-2005. Ref.: Ordenamiento Transito av. Crámer 
entre Loma de Zamora y Espora. (TOMADO CONOCIMIENTO). 
           El Expediente Nº 2-16827-HCD-2006. Ref.: Pintar  Sendas Peatonales Hospital 
Allison Bell  (TOMADO CONOCIMIENTO) 
           El Expediente Nº 2-17658-HCD-2008.Ref.: Colocar cestos de residuos en unidad 
de transporte de colectivo. (TOMADO CONOCIMIENTO) 
           El Expediente Nº 2-18247-HCD-2008.Ref.: Reubicar Cartel “Pare” en Belgrano 
antes del cruce con Cerrito Bernal.  (TOMADO CONOCIMIENTO) 
          El Expediente Nº 2-25993-HCD-2016.Ref.: Informar listado de transporte escolares 
del Distrito (TOMADO CONOCIMIENTO) 
          El Expediente Nº 2-27145-HCD-2018.Ref.: Sol. Inspección Integral en la zona de 
Tucumán y esq. M. Cané.(TOMADO CONOCIMIENTO) 
          El Expediente Nº 2-27824-HCD-2019.Ref.: Sol. Instalar reductores de velocidad en 
Ayacucho esq. Chaco y otras. (S/R) 
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La Comisión de Transporte y Transito,  por las razones que dará el Señor Miembro 
Informante, aconseja el pase al Archivo de los Expedientes antes mencionados. 
 
SALA DE COMISIONES: 19 de octubre de 2022.- 
 
FIRMAS: MARIA BELEN MARON, FEDERICO D'ANGELO, SUSI PAZ, MARIANO 
CASADO, JOSE LUIS CONTRERAS. 
 

-------------------------------------------------------------------- 
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DESPACHOS DE LA COMISION DE PRESUPUESTO, IMPUESTO Y HACIENDA 
 

DESPACHO Nº 39 
 
                                     

VISTO:  
            El Expediente N° 4091-3145-D-2022, Ref.: Reconocimiento de deuda Decreto-Ley 
N° 6.769/58 y modificatorias vigentes, y          
 
CONSIDERANDO: 
                                Que por Expediente referenciado en el Visto, se solicitó el 
reconocimiento de deuda de las prestaciones realizadas por ABIRICHA LEANDRO 
ESTEBAN - INDUTEC, correspondiente al Período 2021 y que resulta necesario cumplir 
con la deuda preexistente. 
                                Que en las presentes actuaciones, se encuentran cumplidos los 
requisitos del Artículo 54º de las Disposiciones de Administración de los Recursos 
Financieros Reales para los Municipios. 
   Que la presente Ordenanza se dicta en uso de las atribuciones 
conferidas por el Artículo 24º y concordantes de la Ley Orgánica de las Municipalidades 
Decreto-Ley N° 6.769/58 y modificatorias vigentes. 
La Comisión de Presupuesto, Impuesto y Hacienda, por las razones que dará el Señor 
Miembro Informante, aconseja la aprobación del siguiente Proyecto de: 
 
 

ORDENANZA                            
  

ARTÍCULO 1º: RECONÓCESE el legítimo abono y autorízase el pago a la  Empresa que 
……………….. se detalla a continuación, por deudas correspondientes al Ejercicio 2021 
que no fueran  contabilizadas en su oportunidad:  

Expediente Nº 4091-3145-D-2022.- 

ABIRICHA LEANDRO ESTEBAN - INDUTEC                     $  12.466,66.- 

ARTÍCULO 2º: El exceso que asciende a la suma de pesos doce mil cuatrocientos 
.......................... sesenta y seis con sesenta y seis centavos  ($ 12.466,66.-) producido por 
la aplicación del Artículo 1º en la Partida 3.1.4.0 “Teléfonos, telex y telefax de la 
Jurisdicción 111.01.75.000 Cat. Prog. 01.00.00 F.F. 110, se compensará de acuerdo a lo 
establecido en los Artículos  31º y 67º de la Ley Orgánica de las Municipalidades con la 
economía existente en la Partida 2.1.1.0 “Alimentos para personas”, en la Jurisdicción 
111.01.75.000 Cat. Prog. 01.00.00 Fte. Fto. 133, en la suma de pesos doce mil 
cuatrocientos sesenta y seis con sesenta y seis centavos ($ 12.466,66.-)  

ARTÍCULO 3º: AUTORÍZASE a la Contaduría Municipal a imputar la deuda reconocida  
…………………. en el Artículo 1º, en la Jurisdicción 1, Departamento  Ejecutivo, 
Subjurisdicción 29, Secretaría de Hacienda, Categoría Programática 94, Deuda Flotante 
Partida: 7.6.4.0 del Presupuesto de Gastos en vigencia, registrando el importe con crédito 
a Acreedores Varios y débito a Resultado de Ejercicio Anteriores.- 

ARTÍCULO 4º: COMUNÍQUESE, etc.  

SALA DE COMISIONES: 19 de octubre de 2022.- 

FIRMAS: ARIEL BURTOLI, FLORENCIA ESTECHE, JOSE LUIS CONTRERAS, EVELIN 
GIANCRISTOFORO, FEDERICO D'ANGELO. 
 
 

------------------------------------------------ 
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DESPACHO DE LA COMISION DE PRESUPUESTO, IMPUESTO Y HACIENDA 

 
ARCHIVO 

 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2-28152-HCD-2021. Ref.: Instalar conexión wifi libre en todas las 
Plazas del Distrito. (S/R). 

El Expediente Nº 2-28166-HCD-2021. Ref.:Homenaje público al General Martín 
Miguel de Güemes. (TOMADO CONOCIMIENTO). 

El Expediente Nº 2-28468-HCD-2022. Ref.:Declarar Interés Municipal la “Copa 
Ciudad de Quilmes” a realizarse  en agosto y septiembre. (TOMADO CONOCIMIENTO) 

El Expediente Nº 2-28469-HCD-2022. Ref.: Declarar Interés Municipal la Jornada 
a realizarse el 15 de agosto en Quilmes. (TOMADO CONOCIMIENTO) 
La Comisión de Presupuesto, Impuesto y Hacienda, por las razones que dará el Señor 
Miembro Informante, aconseja el pase al Archivo de los Expedientes antes mencionados. 
 
SALA DE COMISIONES: 19 de octubre de 2022.- 
 
FIRMAS: ARIEL BURTOLI, FLORENCIA ESTECHE, JOSE LUIS CONTRERAS, EVELIN 
GIANCRISTOFORO, FEDERICO D'ANGELO. 

 
 

---------------------------------------------------------- 
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DESPACHOS DE LA COMISION DE INTERPRETACION Y REGLAMENTO 
 

DESPACHO Nº 12 
 
 
VISTO: 
            El Expediente Nº 2-28543-HCD-2022 Presentado por las y los Concejales EVELIN 
GIANCRISTOFORO, EZEQUIEL ARAUZ,  MARIANO CASADO, LAURA RODRIGUEZ, 
FLORENCIA ESTECHE, JOSE LUIS CONTRERAS, NAIR ABAD, ARIEL  BURTOLI, SUSI 
PAZ, MARIA BELEN MARON. Ref.: Crear la Comisión Municipal de Juventudes en el 
Honorable Concejo Deliberante, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que en la última década, nuestro País y la región han visto un 
aumento sostenido en la participación de los jóvenes en la vida política, económica y 
cultural: La posibilidad de elegir representantes democráticamente desde los 16 años, 
producto de la Ley Nº 26.774, el surgimiento de líderes jóvenes en todos los partidos 
políticos y niveles de gobierno, la creciente presencia de jóvenes en la toma de decisiones 
del mundo y la definición de nuevos modos de socialización, comunicación y ejercicio 
político y democracia en torno a las redes sociales, configuración en la que los jóvenes 
son hoy protagonistas.  

Que la Constitución Nacional en su Artículo 75º, Inciso 23), exige  
“Legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de 
oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta 
Constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre derechos humanos, en 
particular respecto de los niños, las mujeres, los ancianos y las personas con 
discapacidad”. En este sentido, la creación de la Comisión de Juventud contribuirá al 
cumplimiento de este mandato constitucional.                            
                                 Que la juventud está infrarrepresentada en las instituciones formales, 
no obstante, las decisiones políticas impactan en el desarrollo de sus vidas. Por ejemplo, 
al diseñar estrategias de reducción de la pobreza, los jóvenes no son consultados en el 
proceso. 
                                Que este proyecto propone incorporar al funcionamiento de este 
Honorable Cuerpo al trabajo y dinámicas que ya han adoptado la mayoría de los 
Ejecutivos Provinciales y el Ejecutivo Nacional. En todas estas esferas de gobierno, 
existen jurisdicciones especiales enfocadas hacia la juventud. En otros niveles del Estado 
existen Legislaturas Provinciales y Parlamentos de otros países que también han 
adoptado Comisiones Permanentes o Especiales de Juventud como grupos de trabajo. 
                                Que definir juventud es una tarea compleja, pues es un concepto que 
no debe ser encasillado por barreras etarias o biológicas, puesto que es una construcción 
cultural y, por lo tanto, política. No obstante, no deja de ser de especial importancia una 
definición para los fines de esta Comisión, habida cuenta de nuestra historia y 
características demográficas, en donde los jóvenes siempre tuvieron un rol distinto de la 
persona adulta.                           
                                Que es por ello que a los fines de la Comisión se define a la juventud 
como experiencia vital y noción socio-histórica definida en clave relacional, más que etaria 
o biológica.                             
    Que la creación de una Comisión de Juventud será una herramienta para los y las 
concejalas del H.C.D y el Departamento Ejecutivo para visibilizar las capacidades y 
dificultades de los jóvenes, que a través de políticas incluyentes y participativas se 
comience a representar un sector de la población que es uno de los más importantes 
centros de innovación y producción de conocimiento con criterios propios de evolución y 
de participación política.                
                                Que si no incluimos a la juventud en la toma de decisiones, si no 
reforzamos los mecanismos de participación, se agudizara uno de los males de la región, 
la baja de participación en los comicios electorales. 
                                Que en la Argentina residen más de 10 millones y medio de jóvenes 
de entre 15 y 29 años, de los cuales casi el 40% se concentra en la Provincia de Buenos 
Aires, según las proyecciones poblacionales 2022 del INDEC. 
                            Que la OIT (Organización Internacional del Trabajo) sostiene que 
mientras la juventud esté recibiendo educación, entrenamiento laboral, y esté empleada 
tendrá importantes repercusiones en el desarrollo económico, pero también repercutirá en 
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la estabilidad social del país. El enfoque joven en estos asuntos se torna además de justo, 
conveniente. 
                            Que nuestro Municipio cuenta con una Dirección de Juventudes y por 
eso mismo esta Comisión Especial busca promover una agenda joven parlamentaria que 
brinde respuestas a las necesidades de las distintas configuraciones sociales y familiares 
de nuestros jóvenes. 
                            Que el objetivo de esta Comisión es trabajar y gestionar  para que las 
juventudes de nuestro Distrito se desarrollen libremente en un marco de derechos para 
una sociedad más inclusiva y equitativa. 
La Comisión de Interpretación y Reglamento, por las razones que dará el Señor Miembro 
Informante, aconseja la aprobación del siguiente Proyecto: 
 

ORDENANZA 
 
ARTICULO 1º CRÈASE en el ámbito de la Municipalidad de Quilmes la COMISION 
………………… MUNICIPAL DE JUVENTUDES (C.M.J). 
 
ARTICULO 2º:  FUNCIONES:  
 
-Dicha Comisión tendrá la función de llevar a cabo la planificación, ejecución y control de 
las políticas públicas de las juventudes en el Distrito y que las voces jóvenes de todo el 
Distrito quilmeño visualicen, promuevan y protejan los derechos de las juventudes.  
-Propiciar el rol activo de los jóvenes como protagonistas de la promoción y ejercicio de 
sus derechos.  
-Efectuar informes, sugerencias y recomendaciones sobre las temáticas antes señaladas. 
 
ARTICULO 3º: OBJETIVOS: 
 
-Formular, establecer e implementar acciones y políticas a través de la agenda 
parlamentaria para generar las condiciones materiales que posibiliten la efectiva inclusión 
de las políticas públicas y los derechos para nuestros jóvenes.  
 
-Generar espacios de intercambio con el fin de poner en agenda las temáticas que 
interpelan a las juventudes como:  
 
-Capacitación en oficios y primer empleo. 
-Terminalidad educativa. 
-Políticas culturales y artísticas. 
-Prevención de consumos problemáticos. 
-Jóvenes en situación de calle. 
-Participación ciudadana y violencia institucional, de género o educativa. 
-Implementación de la ESI (Educación Sexual Integral) en los ámbitos donde se 
desarrollan las juventudes, a partir de una mirada colectiva, horizontal y democrática. 
 
ARTICULO 4º: La Comisión Municipal de Juventudes estará integrada por un Concejal 
…………………o Concejala representante de cada Bloque Político de al menos tres 
integrantes de este Honorable Cuerpo y tres representantes de la Dirección de 
Juventudes. 
 
ARTICULO 5º: La C.M.J podrá solicitar el asesoramiento o convocar a la participación 
………………….consultiva que estará integrada por personas del colectivo que deberá 
conformarse de acuerdo a los siguientes criterios: 
 
a) Paridad de géneros. 
b) Al menos un/a adolescente en representación de ONG’s, Organizaciones Sociales, 
Partidos Políticos, Clubes Deportivos. 
c) Al menos un/a adolescente de pueblos originarios. 
d) Al menos un/a adolescente con discapacidad. 
e) Al menos dos adolescentes alojados o egresados en dispositivos convivenciales para 
niños, niñas y adolescentes sin cuidados parentales. 
f) Al menos dos adolescentes alojados o egresados en dispositivos penales de privación 
de libertad. 
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g) Inclusión de adolescentes representativos de Centros de Estudiantes de Universidades, 
Secundarios y Terciarios del Distrito de Quilmes.  
h) Inclusión de adolescentes que integren Organismos de Niñez dentro del Distrito de 
Quilmes.  
i) Coordinadores o Coordinadoras del Programa “ENVIÒN” (Programa orientado a lograr la 
inclusión socioeconómica, política y cultural de los jóvenes que se encuentran en situación 
de vulnerabilidad social. Pensado desde una perspectiva integral de derechos, para 
jóvenes de entre 12 y 21 años) 
 
ARTICULO 6º: Todos los integrantes de la C.M.J tendrá voz y voto. En caso que la 
………………… propia C.M.J haya convocado a una oficina municipal, institución o 
persona en carácter de consultor o asesor, tendrán voz pero no voto.  
 
ARTICULO 7º: La Convocatoria la realizará el Concejal o la Concejala más joven que 
………………… integre la Comisión, quien también la presidirá.  
Los dictámenes, informes, evaluaciones, autorizaciones, registros, órdenes y toda otra 
Resolución emitida por la C.M.J., deberá ingresar para su tratamiento en las Comisiones 
correspondientes y aprobación del Honorable Concejo Deliberante. 
 
ARTICULO 8º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones 
………………… presupuestarias que sean necesarias para dar cumplimiento a la presente 
Ordenanza. 
 
ARTICULO 9º: COMUNIQUESE, etc. 
 
AUTORES: EVELIN GIANCRISTOFORO- EZEQUIEL ARAUZ- MARIANO CASADO- 
LAURA. RODRIGUEZ- FLORENCIA ESTECHE- JOSE LUIS CONTRERAS- NAIR ABAD- 
ARIEL  BURTOLI- SUSI PAZ- MARIA BELEN MARON 
 
SALA DE COMISIONES: 19 de octubre de 2022.- 
 
FIRMAS: FEDERICO D'ANGELO, MARIA BELEN MARON, ARIEL BURTOLI, EZEQUIEL 
ARAUZ, SUSI PAZ. 
 

------------------------------------------------ 
 

DESPACHO Nº 13 
 

VISTO: 
            El Expediente Nº 2-28550-HCD-2022. Presentado por el Concejal FEDERICO. 
D´ANGELO. Ref.: El proyecto de Ley que incorpora la figura del magnicidio, como así 
también el crimen por odio político al Código Penal, correspondiente al Expediente (4564-
D-2022), y   
 
 CONSIDERANDO: 

Que por iniciativa de Sergio Massa se presentó este viernes 2 de 
septiembre en la Cámara de Diputados de la Nación, un Proyecto de Ley para reformar el 
Código Penal e incorporar el magnicidio como delito, luego del violento atentado padecido 
por la Vicepresidenta Cristina Fernández de Kirchner frente a su domicilio, en las calles 
Juncal y Uruguay. 

Que el proyecto de Ley fue presentado por el Legislador Ramiro 
Gutiérrez, lo cual implica la reforma del Artículo 80° para subsanar "un vacío legal" con 
respecto a este tipo de homicidios. 
                                 Que el documento oficial, presentado en la Cámara baja explica en su 
fundamentación “incorporar a nuestro Código Penal de la Nación, la figura del magnicidio, 
como así también el crimen por odio político, y que conlleven el máximo reproche". 
                                  Que la modificación de la Ley en cuestión, establece la reclusión 
perpetua a quien matare "al Presidente o al Vicepresidente de la Nación Argentina, o 
cuando la víctima fuere autoridad judicial, del Ministerio Público o miembro del Poder 
Legislativo, cuando el delito fuese cometido por su rol, o en ocasión o en el ejercicio de su 
cargo o función". 
 
 



 

 

-C 27- 

 

                                   Que como personas de democracia resulta indispensable su urgente 
incorporación al ordenamiento penal argentino. 
La Comisión de Interpretación y Reglamento, por las razones que dará el Señor Miembro 
Informante, aconseja la aprobación del siguiente Proyecto de: 
 
 

RESOLUCION 
 

 
ARTICULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Quilmes expresa su beneplácito 
………………… por el proyecto de Ley presentado por el Legislador Ramiro Gutiérrez que 
incorpora la figura del magnicidio, como así también el crimen por odio político al Código 
Penal. 
 
ARTICULO 2º: Remítase copia de la presente Resolución a la Honorable Cámara 
………………… de Diputados de la Nación. 
 
ARTICULO 3º: COMUNIQUESE, etc. 
 
AUTOR: FEDERICO  D´ANGELO 
 
SALA DE COMISIONES: 19 de octubre de 2022. 
 
FIRMAS: FEDERICO D'ANGELO, MARIA BELEN MARON, ARIEL BURTOLI, EZEQUIEL 
ARAUZ, SUSI PAZ. 
 
 

-------------------------------------------------------------- 
 

DESPACHO DE LA COMISION DE INTERPRETACION Y REGLAMENTO 
 

ARCHIVO 
 

 
VISTO: 
           El Expediente N° 2-27950-HCD-2020.Ref.: Declarar importancia esencial del 
suministro eléctrico. (TOMADO CONOCIMIENTO). 
           El Expediente N° 2-28462-HCD-2022. Ref.: Modificar Artículo 1° de la Ordenanza 
N°13612/22. (TOMADO CONOCIMIENTO). 
           El Expediente N° 2-28419-HCD-2022. Ref.: Expresar beneplácito a tratamiento 
Proyecto de Ley sobre Impuesto Renta Inesperada.(TOMADO CONOCIMIENTO). 
           El Expediente N° 2-27733-HCD-2019. Ref.: Declarar al año 2020 como “2020 año 
Belgraniano”. (TOMADO CONOCIMIENTO). 
           El Expediente N° 2-28242-HCD-2021. Ref.: Adhesión de la Municipalidad de 
Quilmes al Decreto Nacional N° 711/2021. (TOMADO CONOCIMIENTO). 
La Comisión de Interpretación y Reglamento por las razones que dará el Señor Miembro 
Informante, aconseja el pase al ARCHIVO de los Expedientes antes mencionados. 
 
SALA DE COMISIONES: 19 de octubre de 2022.- 
 
FIRMAS: FEDERICO D'ANGELO, MARIA BELEN MARON, ARIEL BURTOLI, EZEQUIEL 
ARAUZ, SUSI PAZ. 
 
 

---------------------------------------------------------------------- 
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RELACION  IMPRESA DE 

 
LOS PROYECTOS 

 
PRESENTADOS POR LAS Y LOS  

 
CONCEJALES  

 
PARA SER TRATADOS EN LA SESION  

 
ORDINARIA   

 
DEL DIA  25/10/2022     

 
 
EXPTE. Nº 2-28567-HCD-2022  
 
VISTO 
           La  sanción de la Ley Nacional que instituye al 13 de noviembre de cada año como 
el Día nacional de la lucha contra el Grooming, y 
 
CONSIDERANDO 
                                Que el 13 de noviembre de 2013 el Senado de la Nación Argentina 
aprobó la Ley Nº 26.904 conocida como la Ley de Grooming.  
 
                                Que en su texto, la normativa modificatoria al código penal, establece 
que: “Será penado con prisión de seis (6) meses a cuatro (4) años el que, por medio de 
comunicaciones electrónicas, telecomunicaciones o cualquier otra tecnología de 
transmisión de datos, contactare a una persona menor de edad, con el propósito de 
cometer cualquier delito contra la integridad sexual de la misma”. 
 
                                Que en este sentido el término Grooming refiere a una problemática 
en crecimiento en nuestro País, que implica el acoso sexual virtual a niños y adolescentes 
por parte de adultos mayores. 
 
                                 Que resulta pertinente aclarar que se considera adolescente a la 
franja etaria comprendida entre los 10 y 19 años. 
 
                                 Que durante su tratamiento, el proyecto devenido en Ley contó con el 
amplio acompañamiento de Organizaciones de la Sociedad Civil, empresas y ciudadanos, 
a través de campañas nacionales y recolección de firmas. 
 
                                 Que sin embargo, el desafío de la concientización permanece y nos 
obligan a profundizar en la temática de los ciberdelitos, con el ánimo de construir un 
entorno más seguro en Internet y proteger los derechos de los niños y adolescentes. 
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                                  Que en los últimos diez años, el problema sigue latente e 
incrementándose, son necesarias medidas enfocadas en la concientización que ayuden a 
disminuir este problema y acceso más eficiente a métodos educativos, y de difusión de 
prevención en campañas tanto escolares, folletería y publicitaria desde el departamento 
ejecutivo, arbitrando los medios necesarios. 
 
                                Que reconociendo que la protección integral de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes es una tarea de los 365 días del año, debemos trabajar sin 
cansancio para que la niñez navegue en Internet sin riesgos. 
Por todo lo expuesto el concejal Federico D´Angelo, del Frente de Todos, aconseja el 
siguiente proyecto de 

ORDENANZA 
 
ARTICULO 1°: ADHIERASE, el Municipio de Quilmes a la Ley Nacional Nº 26904, que 
…………………instituye al 13 de noviembre de cada año como el “Día Nacional de la 
lucha contra el Grooming”. 
 
ARTICULO 2°: El Departamento Ejecutivo arbitrará los medios necesarios para el 
…………………..cumplimiento de las responsabilidades que le pudieran incumbir para 
garantizar los fines y objetivos de la Ley. 
 
ARTICULO 3º: COMUNIQUESE, etc. 
 
AUTOR: F. D´ANGELO 
 
 
EXPTE. Nº 2-28568-HCD-2022  
 
VISTO 
           La Ley Nº 27.453 “Régimen de Regularización Dominial para la Integración Socio 
Urbana” y su modificaciones, y  
 
CONSIDERANDO 
 
                              Que en 2018 se votó por unanimidad en ambas cámaras la Ley Nº 
27.453 que creo el Régimen de Integración Socio Urbana de los Barrios Populares 
identificados previamente en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de 
Integración Urbana (ReNaBaP) por el Decreto Nº 358/2017.  
 
                              Que en el marco de la mencionada ley, se considera Barrio Popular a 
los barrios vulnerables en los que viven al menos 8 familias agrupadas o contiguas, donde 
más de la mitad de la población no cuenta con título de propiedad del suelo ni acceso 
regular a dos, o más, de los servicios básicos (red de agua corriente, red de energía 
eléctrica con medidor domiciliario y/o red cloacal). 
 
                              Que en esa norma queda definida como integración socio urbana al 
conjunto de acciones orientadas a la mejora y ampliación del equipamiento social y de la 
infraestructura, el acceso a los servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la 
eliminación de barreras urbanas, la mejora en la accesibilidad y conectividad, el 
saneamiento y mitigación ambiental, el fortalecimiento de las actividades económicas 
familiares, el redimensionamiento parcelario, la seguridad en la tenencia y la 
regularización dominial.  
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                               Que la mencionada ley explicita que tales acciones deberán ser 
progresivas, integrales, participativas y con enfoque de género y diversidad. 
 
                                Que con esa fuerza normativa se creó la Secretaria de Integración 
Socio Urbana (SISU), que depende del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.  
 
                                Que desde su creación en 2019 la SISU está ejecutando políticas 
públicas orientadas a mejorar las condiciones de vida de casi 5 millones de personas que 
viven en barrios populares de todo el país. 
 
                                 Que hasta el día de la fecha se han ejecutado obras de servicios e 
infraestructura en más de 700 barrios populares.  
 
                                 Que esas obras y otras políticas relacionadas con la integración socio 
urbana se debaten en distintas instancias de la Mesa nacional de Barrios Populares, de la 
que participan los distintos niveles del estado junto a movimientos sociales, las iglesias y 
ONGs. 
 
                                 Que con el objeto de proceder a su integración urbana, declárase de 
utilidad pública y sujeta a expropiación, la totalidad de los bienes inmuebles en los que se 
asientan los Barrios Populares relevados en el ReNaBaP. 
 
                                  Que el ReNaBaP arroja que existen en nuestro país 5687 barrios 
populares donde viven 1.168.731 familias, unas cinco millones de personas bajo diferentes 
grados de precariedad y hacinamiento.  
 
                                  Que la mayoría de esos 5687 barrios populares relevados no cuenta 
con redes de agua corriente, gas natural, energía eléctrica y cloacas. 
 
                                  Que el ReNaBaP es una herramienta fundamental para desarrollar 
políticas públicas habitacionales inclusivas. 
 
                                  Que en la sesión de la Honorable Cámara Diputados de la Nación del 
martes 12/10/2022 se aprobó por amplísima mayoría (227 votos positivos sobre 232, con 2 
abstenciones y 3 votos negativos) la reforma de la ley 27.453.  
 
                                  Que dicha reforma tiene por objetivo ampliar los alcances de la ley 
27.453 que instrumentó el Registro Nacional de Barrios Populares (ReNaBaP) con el 
propósito de prorrogar, por 10 años, la suspensión de los desalojos e incrementar en 1271 
el número de barrios populares en el registro.   
 
                                   Que la reforma aprobada por la cámara baja establece mecanismos 
para agilizar los procedimientos administrativos, entablar procesos de urbanización más 
completos e instrumentar mejoras en el acceso a los servicios públicos. 
Por todo lo expuesto el concejal Ezequiel Arauz aconseja la aprobación del siguiente 
proyecto de  
 

ORDENANZA 
 
ARTICULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Quilmes resuelve expresar su 
…………………..adhesión la Ley Nº 27.453 “Régimen de Regularización Dominial para la 
Integración Socio Urbana” y sus modificaciones. 
 
ARTICULO 2º: COMUNIQUESE, etc. 
 
AUTOR: E. ARAUZ 
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EXPTE. Nº 2-28569-HCD-2022  
 
VISTO 
            El Programa “Mujeres a Emprender en Red” creado en el contexto de la pandemia 
de COVID 19 en el año 2020, y 
 
CONSIDERANDO 
 

                   Que el Programa “Mujeres a Emprender en Red” se construyó en 
articulación con la Secretaría de Mujeres y Diversidades de Quilmes en respuesta a la 
situación económica y social compleja que generó la pandemia de COVID 19.  

 
                   Que en la actualidad son más de 70 emprendedoras, productoras y 

artistas de los diversos barrios del distrito las que conforman la Red de trabajo colectivo.  
 
                    Que a lo largo de dos años se realizaron más de 50 ferias y 30 

capacitaciones para las emprendedoras con la finalidad de otorgar herramientas en uso y 
administración de redes sociales, fotografía comercial y gestión de costos, entre otros para 
impulsar la difusión, incrementar las ventas y ampliar la convocatoria ferial.  

 
                     Que estas prácticas de la economía feminista, popular y solidaria 

constituyen una salida laboral autogestiva en pos de alcanzar una independencia 
económica para el sostenimiento de las mujeres emprendedoras y sus familias, como así 
también una alternativa política en el actual contexto de desigualdad económica y 
feminización de la pobreza.    

 
                     Que el emprendedurismo en red mejora la capacidad de crear y 

manejar los proyectos individuales a través de un proceso colectivo de trabajo, 
estimulando vínculos de compañerismo e impulsando la comercialización de los productos 
y servicios ofrecidos. 
 

                     Que las redes feministas constituyen redes de solidaridad, empatía y 
sororidad, fortaleciendo los lazos de sostén y apoyos fundamentales para el desarrollo de 
la vida comunitaria, potenciando las capacidades y autoestima de las mujeres trabajadoras 
e independientes.  
 

                     Que por todo lo expuesto anteriormente, es importante la realización, 
sostenimiento y reconocimiento de estas prácticas de la economía feminista, popular y 
solidaria que potencian  desarrollos personales y colectivos, sostienen economicamente a 
centenares de familias, estimulan el respeto, la solidaridad y el bien comunitario. 
Por todo lo expuesto, el bloque de Concejales perteneciente al Frente de Todos, sugiere la 
aprobación del siguiente proyecto de  
 
                                                         ORDENANZA 
  
ARTICULO 1º: DECLARASE de Interés Cultural y Municipal al Programa “Mujeres a 
…………………..Emprender en Red” en su 2° Aniversario.  
 
ARTICULO 2º: COMUNIQUESE, etc. 
 
AUTORES: M. MARON- A. BURTOLI- N. ABAD- E. ARAUZ- M. CASADO- J. 
CONTRERAS- F. D´ANGELO- F. ESTECHE- E. GIANCRISTOFORO- P. IRIBARNE-       
S. PAZ- L. RODRIGUEZ. 
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EXPTE. Nº 2-28570-HCD-2022  
 
VISTO 
           El Proyecto Audiovisual “IMPRO IV” creado por la directora Camila Alejandra 
Ramírez en junio de 2021 en la Ciudad de Quilmes como resultado de la experiencia 
colectiva de improvisación entre distintas disciplinas artísticas, y 
 
CONSIDERANDO 
 

                   Que el apoyo a las producciones culturales locales resulta fundamental 
para el crecimiento profesional de las y los artistas como así también para la difusión y 
promoción de la oferta cultural local.  

 
                   Que la filmación del mismo se realizó íntegramente en la Ciudad de 

Quilmes en las locaciones del Centro de Producción Audiovisual “Leonardo Favio” y “Casa 
Jinete”. 
                              Que el estreno se realizó en el Centro de Producción Audiovisual 
“Leonardo Favio” el día 1 de Octubre del 2022 en la Ciudad de Quilmes.  
 
                               Que la directora Camila Alejandra Ramírez es una joven artista 
feminista que busca la construcción colectiva del arte.  
 
                                  Que este grupo artístico busca ampliar el mercado cultural local, dando 
visibilidad a las características culturales del conurbano sur de la Provincia de Buenos 
Aires y como objetivo promover el encuentro entre vecinos y vecinas a través de la 
interrelación de diversas expresiones artísticas.  
        
                                Que ofrece una producción profesional y de calidad en la que 
trabajaron un gran número de artistas, vestuaristas y cámaras creando así una producción 
de nivel.  
                                Que por todo lo expuesto anteriormente, es importante la realización, 
sostenimiento y reconocimiento de estas prácticas artísticas, culturales y políticas, en este 
caso representada por el Proyecto Audiovisual IMPRO IV, que sostiene su actividad en el 
tiempo, impactando favorablemente sobre el territorio en el cual vivimos y nos 
desarrollamos. 
Por todo lo expuesto, la Concejala María Belén Marón, aconseja la aprobación del 
siguiente proyecto: 
 
 
                                                         ORDENANZA 
  
ARTICULO 1º: DECLÁRASE de Interés Cultural y Municipal el Proyecto Audiovisual 
………………….“IMPRO IV” 
 
ARTICULO 2º: COMUNIQUESE, etc. 
 
AUTORA: M. MARON. 
 
 
EXPTE. Nº 2-28571-HCD-2022  
 
VISTO 
             Que el sábado 19 de Noviembre se llevará a cabo la “Sexta Marcha del Orgullo 
LGBTINB+ (es la sigla conformada por las iniciales de las palabras Lesbianas, Gays, 
Bisexuales, Travestis, Transexuales, Intersexuales, No Binarie y cualquier otra identidad 
que se quede en el medio de todas ellas o en ninguna parte) de Quilmes, convocada en la 
Plaza San Martín, sita en Peatonal Rivadavia entre las calles Mitre y Sarmiento, donde se 
desarrollará la jornada y dará inicio la movilización, y  
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CONSIDERANDO 
 

                     Que en la Argentina, la politización de las identidades sexuales data 
de fines de la década de 1960 e inicios de la de 1970, cuando se organizaron los grupos 
iniciales de defensa y reivindicaciones de las disidencias sexuales. 

 
                      Que el “Grupo Nuestro Mundo” fue creado en Argentina en noviembre 

de 1967 y es el primer intento de organización homosexual en Argentina y se lo considera 
el primer grupo creado para este fin en América Latina. 

 
                      Que la última dictadura militar argentina persiguió por su condición 

sexual o genérica y muchas veces, además, por sus actividades políticas, gremiales, 
académicas o profesionales a homosexuales, lesbianas y travestis que sufrieron la 
represión del Estado: algunos fueron detenidos en comisarías, cárceles o centros 
clandestinos y otros continúan desaparecidos.  

 
                      Que en 1984, luego de una fuerte razia policial se convocó a una 

asamblea en la discoteca Contramano, en la que se creo la Comunidad Homosexual 
Argentina (CHA) como organización de derechos humanos y adoptó como lema “El libre 
ejercicio de la sexualidad es un derecho” 

 
                     Que en el 1992 y luego de ocho años de lucha se produjo la 

formalización jurídica de las organizaciones de la diversidad sexual, y fue en ese momento 
cuando la Comunidad Homosexual Argentina obtuvo personería jurídica como asociación 
civil sin fines de lucro. 

 
                      Que en 1992 se realizó la primera Marcha del Orgullo Gay y Lésbico 

en la Ciudad de Buenos Aires, en el mes de noviembre en homenaje al  “Grupo Nuestro 
Mundo”, que reunió en esa ocasión unas trescientas personas, algunas con sus rostros 
tapados por máscaras, ya que no querían ser reconocidos por superiores o colegas de 
trabajo, familias u otros. 

 
                     Que el Estado acompañó durante años las luchas de la comunidad 

LGBTINB+ y hemos sido testigos de la Argentina que otorgó una serie de reformas 
legislativas que brindaron reconocimiento y derechos al colectivo. 

 
                     Que la Argentina se convirtió, gracias a sus reformas legislativas, en 

un País de vanguardia en el mundo, ya que permite el cambio de nombre y sexo en los 
documentos de identidad sin someter a quienes los solicitan a evaluaciones médicas o 
judiciales. 

                      Que desde el año 2016, un grupo de personas del colectivo 
LGBTINB+ conformaron “Orgullo Quilmes” con el fin de organizar la primera marcha del 
distrito que se realiza ininterrumpidamente año tras año, con la necesidad de visibilizar a 
las diversidades quilmeñas. 
        

                      Que desde Diciembre de 2019, por decisión política de nuestra 
Intendenta Mayra Mendoza, se crea la Secretaría de Mujeres y Diversidades, en línea con 
el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual de la provincia de 
Buenos Aires y del Ministerio Nacional de Mujeres, Géneros y Diversidad.  

 
                      Que en el 2020, nuestro municipio incorporó al empleo formal dentro 

del Estado municipal a personas trans, travesti y no binaria, previamente a la publicación 
del decreto nacional 721/2020 que establece que “en el Sector Público Nacional, los 
cargos de personal deberán ser ocupados en una proporción no inferior al UNO POR 
CIENTO (1%) de la totalidad de los mismos por personas travestis, transexuales y 
transgenero que reúnan las condiciones de idoneidad para el cargo”. 

 
                      Que en Mayo del 2020 se lanzó el Programa Municipal “TransFormar” 

para garantizar al colectivo LGBTINB+ y en especial al colectivo travesti trans la 
posibilidad de cursar y finalizar la educación secundaria.   
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                     Que en Agosto del 2020 se inauguró el primer Consultorio Igualitario 

en Quilmes siendo en la actualidad seis los mismos que brinda tratamientos hormonales 
en articulación con el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, testeos de VIH 
y otras ETS y asesoramiento integral con profesionales de la salud.  

 
                               Que el 7 de Marzo de 2021 se llevó a cabo el festival por el Dia de la 
Visibilidad Lesbica por primera vez en Quilmes y en toda la región, que se desarrolló en el 
Parque de la Ciudad y contó con talleres abiertos a la comunidad y testeo de VIH/SÍFILIS. 
 
                                Que el 3 de agosto de 2022 se creó la Mesa de Gestión en 
Diversidades de la Tercera Sección Electoral para  dialogar, construir estrategias 
territoriales y regionales en torno a las diversas problemáticas que atraviesan los 
colectivos.            
                                Que se creó el Dispositivo de acompañamiento para padres e 
Infancias Trans articulado entre la Secretaría de Mujeres y Diversidades y la Subsecretaría 
de Políticas Integral de Niñez y Adolescencias de Quilmes. 
 
                                Que la Sexta Marcha del Orgullo LGBTINB+ de Quilmes, que se 
realizará el día 19 de Noviembre, reivindica la lucha por la igualdad, visibiliza los reclamos, 
las conquistas y el orgullo de la comunidad. 
              
                                Que la Comunidad LGBTINB+ de Quilmes convoca al 
acompañamiento de la Marcha a toda la ciudadanía cualquiera sea su género u 
orientación sexual, localidad de residencia o adhesión a organizaciones políticas y/o 
sociales.   
Por todo lo expuesto, el bloque de Concejalas perteneciente al Frente de Todos, sugiere la 
aprobación del siguiente proyecto de 

                                                                         
                                                       RESOLUCION 
  
ARTICULO 1º: EXPRÉSESE el Beneplácito por la organización de la Sexta Marcha del 
…………………Orgullo LGBTINB+ (es la sigla conformada por las iniciales de las palabras 
Lesbianas, Gays, Bisexuales, Travestis, Transexuales, Intersexuales, No Binarie y 
cualquier otra identidad que se quede en el medio de todas ellas o en ninguna parte) en 
Quilmes, que se llevará a cabo el día sábado 19 de Noviembre, en la Plaza San Martín, 
sita en Peatonal Rivadavia entre las calles Mitre y Sarmiento, Localidad de Quilmes.  
 
ARTICULO 2º: COMUNIQUESE el Beneplácito a los organizadores de la Marcha 
………………… mencionada en el artículo anterior.  
 

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE, etc. 
 
AUTORES: B. MARON- J. CONTRERAS- A. BURTOLI- N. ABAD- E. ARAUZ- M. 
CASADO-  F. D´ANGELO- F. ESTECHE- E. GIANCRISTOFORO- P. IRIBARNE- S. PAZ- 
L. RODRIGUEZ. 
 
 
EXPTE. Nº 2-28572-HCD-2022  
 
VISTO 
             La Ciudad de Quilmes como epicentro de la cultura con sus espacios en 
expansión,  donde se hace necesario reconocer a sus artistas que nutren esos espacios a 
través de su obra, capacidad y talento, y 
 
CONSIDERANDO 
                                Que nuestra Ciudad ha visto florecer y trascender a artistas que nos 
han honrado dentro y fuera del País.   
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                                Que el filme “Argentina 1985”,  revive el juicio a las Juntas Militares 
con la  posterior condena de los nueve miembros de las tres primeras juntas, hecho 
histórico que fue posible gracias a la documentación reunida por la Comisión Nacional 
sobre la Desaparición de Personas, CONADEP,  creada por el ex Presidente Raúl Alfonsín 
en 1983. 
                                Que desde allí se pudo reconstruir la trágica historia que atravesó 
nuestro País a partir de 1976, como consecuencia del Golpe de Estado y la desaparición 
forzada de personas bajo el  llamado Proceso de Reorganización Nacional. 
 
                                Que “Argentina 1985” muestra con detalle exacto el juicio a los 
genocidas y rememora testimonios sobre la detención y desaparición forzada de personas.   
Siendo el informe conocido como “Nunca Más” lo que dio lugar a un juicio sin precedentes 
en el mundo y que dio origen a esta obra que es “Un hecho heroico de la Democracia” 
como lo definió su director Santiago Mitre. 
 
                                Que esta obra reúne a actores como Ricardo Darín, encarnando al 
Fiscal Julio Strassera, a Peter Lanzani, como el Fiscal adjunto                
Luis Moreno Ocampo y al insustituible actor quilmeño Gabriel Fernández en el papel de 
“Bruzzo”, personaje real de la época, con nombre ficticio en el  film. 
Por todo lo expuesto el Presidente del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Concejal 
Fabio Báez, aconseja la aprobación  del siguiente proyecto de 
 

ORDENANZA 
 

ARTICULO 1°: DECLÁRASE “Personalidad Destacada de Quilmes”  al actor quilmeño 
………………….Gabriel Fernández por su relevante actuación en el filme “Argentina 1985” 
y su trayectoria actoral. 
 
ARTICULO 2º: COMUNIQUESE, etc. 
 
AUTOR: F. BAEZ.  
 
 
EXPTE. Nº 2-28573-HCD-2022  
 
VISTO 
      
            Que se realizará el 2º Encuentro de Literatura Política ENVAR “CACHO” EL 
KADRI, los días 23 y 30 de Octubre del corriente año, y 
 
CONSIDERANDO 
                               Que el pasado 1º de Mayo del corriente año, se cumplió el 81° 
Aniversario del nacimiento de Envar “Cacho” El Kadri. 
 
            Que Envar “Cacho” El Kadri merece un eterno reconocimiento por su 
trayectoria militante, y como un hombre de estrecho vínculo con la cultura. 
 
             Que en ese marco, los días 30 de Abril y 1º de Mayo del corriente año, 
desde el Centro Cultural “Casa Rodolfo Walsh”, se realizó el primer “Encuentro de 
Literatura Política – Envar “Cacho” El Kadri; estas jornadas fueron organizadas en las 
sedes de La Casa de La Cultura de Quilmes y La Casa Rodolfo Walsh . 
 
    Que en el Primer Encuentro se presentaron escritoras y escritores, 
con sus respectivas publicaciones; teniendo como eje la labor militante de cada uno de 
ellos, y realizando diferentes homenajes a Envar El Kadri, Evita, Rodolfo Walsh, Ortega 
Peña, Néstor Kirchner, y la militancia en general: 
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Participantes de las Jornadas: 
 
           - Jorge Marquez: “Crónicas disparejas”. 
 - Enrique Arrosagaray: “René Salamanca y el clasismo”. 
 - Laura Macek: “Evita Embajadora de la Paz”. 
 - Mercedes Perez Sabbi: “Manuela En el Umbral”. 
 - Roberto Baschetti y Nora Patrich: “Quema esas cartas / Rompe esas fotos”. 
 - Alejandro Tarruela: “Envar, El guerrillero que dejó las armas”. 
 - Fabián Dominguez: “Bitácora de un clandestino”. Biografía de Rodolfo Walsh. 
 - Cora Gamarnik: “Fotoperiodismo en la Argentina”. 
 - Felipe Celesia: “La ley y las armas”. Biografía de Ortega Peña. “Firmenich”.             
    Biografía de Mario Firmenich. 
 - Carlos Aznarez: “Los sueños de Bolivar en la Venezuela de hoy”. 
 - Gustavo Campana: “Néstor Kirchner, No les tengo miedo”. 
 
   Que los participantes del primer encuentro plantearon la inquietud y el 
deseo de seguir fomentando estas reuniones que alimentan el interés por el debate 
histórico y político. 
   Que 2022 es un año particular donde se cumplen 40 años de la guerra 
de Malvinas y 50 años de la masacre de Trelew. 
 
                                 Que estas jornadas aportan a la difusión y comunicación de proyectos 
culturales.  
    Que el próximo 23 y 30 de Octubre del corriente año, en el marco del 
2do Encuentro de Literatura Política, se contará con la presencia de los siguientes autores 
y sus producciones literarias, dicho encuentro consta de varios paneles y conversatorios, 
donde autores y protagonistas presentan bibliografía, disertan sobre métodos de 
investigación y generan debates de enorme riqueza. 
 
                                    Que sin duda el material bibliográfico será fuente de consulta por 
parte de estudiantes, docentes y todos aquellos interesados en la historia y la política 
argentina. 
 
Jornada del día 23 de Octubre: 
 
- Claudia Cesaroni: “Contra el punitivismo”. 
- Alejandro Tarruela: “Historias secretas del peronismo”. 
- Mercedes Perez Sabbi: “La Grasita”. 
- Jorge Marquez: “Crónicas disparejas”. 
- Guillermo Moya: “Después la Gente va y los Vota”. 
 
Jornada del día 30 de Octubre: 
 
           - Fabián Dominguez: “El secreto de Fátima”. 
 - Felipe Celesia: “Desembarco en las Georgias”. 
 - Gustavo Campana: “Malvinas 1982”. 
 - Roberto Baschetti y Nora Patrich: “Trelew”, a cincuenta años de la masacre. 
 - Enrique Arrosagaray: “De Dramaturgo a Guerrillero”. Biografia de Rodolfo Walsh 
 - Carlos Aznarez: Disertara sobre A.N.Cla (agencia de noticias clandestinas)  
     
   Que la intención de los organizadores es la continuidad de estos 
encuentros; con el objetivo de proporcionarle a la comunidad dos reuniones anuales  
sobre Literatura Política, considerando la importancia de  fomentar e impulsar el trabajo de 
destacados artistas locales. 
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Por todo lo expuesto, el Bloque de Concejales perteneciente al Frente de Todos, sugiere 
la aprobación del siguiente proyecto de: 

 
ORDENANZA 

 
ARTICULO 1º: DECLARESE de Interés Municipal y Cultural al 2º Encuentro de 
……………………Literatura Política ENVAR “CACHO” EL KADRI, a realizarse los días 
23 y 30 de Octubre del corriente año, en Centro Cultural “Casa Rodolfo Walsh”, sito en la 
calle Lavalleja Nº 1910 esquina Av. La Plata de la localidad de Quilmes Oeste.  
 
ARTICULO 2º: LA presente no implica reconocimiento ni erogación de recursos 
………………….  económicos por parte del Estado Municipal. 
 
ARTICULO 3º: COMUNIQUESE, etc. 
 
AUTORES: J. CONTRERAS- M. MARON- F. ESTECHE- M. CASADO- A. BURTOLI- L. 
RODRIGUEZ. 
 
 
EXPTE. Nº 2-28575-HCD-2022  
 
VISTO  
             La Ordenanza Presupuestaria Nº 13.398/20, la Ley Nº 14.656 de la Provincia de 
Buenos Aires, el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 138/2016 de los Trabajadores de la 
Municipalidad de Quilmes y la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto Ley Nº 
6.769/58 y modificaciones vigentes), y 
 
CONSIDERANDO 
 
                            Que la Ley Nº 13.298 de Promoción y Protección Integral de los 
Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes tiene por objeto la promoción y protección 
integral de derechos de niñas, niños y adolescentes, con miras a asegurar el ejercicio y 
disfrute pleno, efectivo y permanente de los derechos y garantías reconocidos en el 
ordenamiento legal vigente y demás leyes que en consecuencia se dictaminen. 
 
                         Que la mencionada normativa contempla que la política respecto de 
todos los niños, niñas y adolescentes tendrá como objetivo principal su contención en el 
núcleo familiar, a través de la implementación de planes y programas de prevención, 
asistencia e inserción social.  
 
                              Que en cada Municipio, la Autoridad de Aplicación debe establecer 
órganos desconcentrados denominados Servicios Locales de Protección de Derechos, las 
que serán unidades técnico operativas con una o más sedes, desempeñando las 
funciones de facilitar que el niño, niña o adolescente que tenga amenazados o violados 
sus derechos, pueda acceder a los programas y planes disponibles en su comunidad. 
 
                              Que la Municipalidad de Quilmes, oportunamente adhirió a la Ley 
Provincial Nº 13.298 a través de la Ordenanza Nº 12.648. 
       
                                  Que la Ley Nacional Nº 26.378, de adhesión a la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, tiene por objeto promover, proteger y 
asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto 
de su dignidad inherente.  
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                               Que la Ley Nacional Nº 27.360, de adhesión a la Convención 
Interamericana sobre la Protección de los Derechos de las Personas Mayores, tiene por 
objeto promover, proteger y asegurar el reconocimiento y el pleno goce y ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de la 
persona mayor, a fin de contribuir a su plena inclusión, integración y participación en la 
sociedad. 
                               Que la Ley Nacional Nº 27.654 sobre “Situación de Calle y Familias sin 
Techo” tiene por objeto garantizar integralmente y hacer operativos los derechos humanos 
de las personas en situación de calle y en riesgo a la situación de calle que se encuentren 
en el territorio de la República Argentina. 
       
                               Que el Poder Ejecutivo decidió jerarquizar las tareas y funciones que 
llevan a cabo los/las trabajadores de la Secretaría de Niñez y Desarrollo Social, 
enmarcadas en la protección integral de los derechos de la población más vulnerable de la 
sociedad. 
                               Que la presente Carrera viene a reconocer la importancia del ejercicio  
profesional en el ámbito de la Promoción y Protección de los derechos de Niñas, Niños, 
Adolescentes, Adultos Mayores, Personas con Discapacidad, familias de extrema 
vulneración social y Personas en Situación de Calle y Familias sin Techo. 
        
                                  Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el 
Artículo 24º del Decreto Ley Nº 6.769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades y sus 
modificaciones) y los Artículos 1°, 6° (último párrafo) y 11° de la Ley Provincial Nº 14.656. 
      
                                Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el 
Artículo 108º, Inciso 16), de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 
6.769/58 y sus modificaciones. 
Por todo lo expuesto, los Concejales y las Concejalas del Bloque Frente de Todos 
aconsejan la aprobación del siguiente proyecto de 
 

ORDENANZA 
 
ARTICULO 1º: ESTABLECESE la Carrera Profesional para todos los/las profesionales 
…………………que prestan servicios en la Secretaría de Niñez y Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Quilmes. 
 
ARTICULO 2º: APRUÉBASE el Anexo I de la presente Ordenanza como Reglamento de la 
………………...Carrera Profesional de Niñez y Desarrollo Social. 
 
ARTICULO 3º: COMUNIQUESE, etc. 
 

ANEXO I 
 

DISPOSICIONES PRELIMINARES DE LA CARRERA PROFESIONAL DE LA 
SECRETARÍA DE NIÑEZ Y DESARROLLO SOCIAL 

 
ARTICULO 1º: ESTABLECESE la Carrera Profesional para todos los/las profesionales 
…………………que prestan servicios en la Secretaría de Niñez y Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Quilmes. 
 
ARTICULO 2º: La Carrera establecida en el presente Decreto abarca las acciones 
………………….destinadas en el marco de la Ley N° 23.849 de aprobación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, de la Ley N° 13.298 de Promoción y Protección 
Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, Ley N° 26.378, de adhesión a la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Ley N° 27.360 de 
adhesión a la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos de las 
personas mayores, de la Ley N° 27.654 sobre “Situación de Calle y Familias sin Techo” y 
demás acciones desarrolladas por la Secretaría de Niñez y Desarrollo Social. 
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ARTICULO 3º: La Carrera establecida comprenderá las profesiones con título de 
………………….formación superior universitario o no universitarios que se adquiera con un 
plan de estudios que implique cuatro años o más de duración o que tuvieran matrícula 
profesional habilitante. 
 
El ejercicio de la profesión deberá ser específico de: 
1) El abordaje destinado a la promoción, protección y restitución de los derechos de niños 
niñas y adolescentes de Quilmes. 
2) El abordaje de situaciones de vulnerabilidad social mediante acciones de asistencia y 
promoción. 
3) El abordaje integral de derechos desde la perspectiva comunitaria. 
 
ARTICULO 4º: CREASE las categorías de la presente Carrera, las cuales quedarán 
………………….conformadas de la siguiente manera:  
 
Profesional Social V - Nivel Inicial 
Profesional Social IV - Nivel Medio 
Profesional Social III 40 HS - Nivel Avanzado 
Profesional Social II 40 HS - Nivel Superior 
Profesional Social I 40 HS - Nivel Consultor. 
 
ARTICULO 5º: Las siguientes categorías tendrán una escala salarial compatible con un  
…………………salario equivalente a la categoría Profesional Social. 
 
ARTICULO 6º: Son requisitos para la admisibilidad en la presente Carrera: 
 

a- Ser argentino, nativo, por opción o naturalizado. Por excepción, podrán admitirse 
extranjeros siempre que cuenten con dos (2) años al menos de residencia en el 
País o con residencia permanente o residencia temporaria con autorización para 
trabajar. 

 
b- Aprobar examen preocupacional obligatorio acreditando buena salud y  aptitud 

psíquica  adecuada para el cargo, expedido por Entidad Pública. 
 

c- Idoneidad para desempeñar el cargo, para ingresar a los perfiles de puestos, 
conforme lo determine la reglamentación correspondiente. 

 
ARTICULO 7º: El ingreso a la Carrera se hará en el Nivel que corresponda según la 
…………………antigüedad en el ejercicio de funciones dentro de la Secretaría de Niñez y 
Desarrollo Social del municipio. El acceso será mediante el pase a Planta Permanente, 
debiendo acreditarse el cumplimiento de los requisitos para el desempeño del puesto.  
 
ARTICULO 8º: No podrán ingresar a la carrera: 
 

a- El que hubiese sido exonerado o declarado cesante en el ámbito oficial Nacional, 
Provincial o Municipal, por razones disciplinarias, mientras no esté rehabilitado. 

b- El que tenga proceso penal pendiente o haya sido condenado en causa criminal, 
por hecho doloso de naturaleza infamante, salvo rehabilitación. 

c- El que haya sido condenado por delito peculiar a la Administración Pública. 
d- El fallido y/o concursado civilmente, mientras no tenga su rehabilitación judicial. 
e- El alcanzado por alguna inhabilitación dispuesta por el Organismo que tenga a su 

cargo el manejo de la matrícula. 
f- El alcanzado por disposiciones que le creen incompatibilidad o inhabilidad. 
g- Quien, directa o indirectamente, tenga intereses contrarios con la municipalidad en 

contratos, obras, o servicios de su competencia. 
h- El que hubiere acogido al régimen de retiro voluntario - Nacional, Provincial o 

Municipal - sino después de transcurridos cinco años de operada la extinción de la 
relación de empleo por esta causal, o a cualquier otro régimen de retiro que prevea 
la imposibilidad de ingreso en el ámbito provincial. 

i- El deudor alimentario. 
j- El que tenga proceso pendiente por violencia por motivo de género, familiar o 

doméstica. 
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ARTICULO 9º: El personal comprendido en la presente Carrera será únicamente personal 
………………...de Planta Permanente. 

 
PLANTA PERMANENTE  

 
ARTICULO 10º: El personal incorporado a la presente carrera tendrá una escala de 
……………………puestos que constan de los siguientes grados: Inicial, Medio, 
Avanzado, Superior y Consultor. Los grados establecidos se adquieren de manera 
automática luego de cuatro (4) años consecutivos en el anterior nivel, siendo optativo 
dicha recategorización.  
 
El Nivel Inicial: tendrá una carga horaria de 30 horas semanales; el Nivel Medio: tendrá 
una carga horaria de 30 horas semanales y contará con un suplemento en el salario 
básico equivalente al 8 por ciento del mismo; el Nivel Avanzado: tendrá una carga horaria 
de 40 horas semanales y contará con un suplemento en el salario básico equivalente al 14 
por ciento del mismo; el Nivel Superior: tendrá una carga horaria de 40 horas semanales 
y contará con un suplemento en el salario básico equivalente al 18 por ciento; el Nivel 
Consultor: tendrá una carga horaria de 40 horas semanales y contará con un suplemento 
en el salario básico equivalente al 24 por ciento. Asimismo el personal tendrá la opción de 
funciones de jerarquía cuya denominación es la de Coordinación (Área, Proyecto, 
Servicio). 
 
ARTICULO 11º: Las funciones de Coordinador/a, serán designadas por el Ejecutivo 
………………….... Municipal y los y las agentes permanecerán en el cargo por el período 
que se requiera de acuerdo con su desempeño.  
 
ARTICULO 12º: ENTIENDASE por función Coordinador/a aquella que resulta de 
………………….. organizar, administrar y supervisar las actividades y estrategias que se 
desarrollan en los distintos equipos, programas y proyectos que tengan a su cargo.  
La función de Coordinación tendrá un equivalente al salario del 28% y una carga horaria 
de 40 horas semanales.  
 
ARTICULO 13º: Las/los agentes que se hallen desempeñando funciones como 
…………………… Coordinadores, podrán ser designados para otras funciones superiores 
y/o cargos de personal político superior, cesando automáticamente su actual función.  
 
ARTICULO 14º: Las distintas áreas de la Secretaría de Niñez y Desarrollo Social, podrán 
………………….designar a las/los agentes con la función de Coordinador/ra cada quince 
(15) profesionales.  
 
ARTICULO 15º: Queda establecido que los/las agentes que se desempeñen como 
………………….. Coordinadores en la presente carrera, podrán tener como carga horaria 
máxima 50 horas semanales. 
 
ARTICULO 16º: Las/los agentes que se encuentren en planta permanente y alcanzaran 
…………………..títulos profesionales habilitantes según régimen de la carrera, ingresarán 
automáticamente a la misma, previo presentación de título pertinente. 

 
REGIMEN DE BONIFICACIONES 

 
ARTICULO 17º: Las bonificaciones de la presente carrera se ajustarán según lo 
…………………..establecido de acuerdo con las previsiones del Régimen de Personal de 
las Municipalidades.  
 
ARTICULO 18º: Las bonificaciones por presentismo se ajustarán según lo establecido al 
………………….régimen de trabajador municipal. 
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ARTICULO 19º: Los servicios extraordinarios serán liquidados de acuerdo con las 
…………………...previsiones del Régimen de Personal de las Municipalidades.  
 
ARTICULO 20º: Las bonificaciones por títulos profesionales no están previstas en la 
……………………presente carrera.  

 
DERECHOS 

 
ARTICULO 21º: Los derechos, obligaciones y atribuciones del personal de la carrera 
…………………..serán los establecidos para el personal por la Ley Nº 14.656 del Régimen 
para el Personal de las Municipalidades y en el Convenio Colectivo de Trabajo de los 
Trabajadores Municipales de Quilmes, en todo lo que no se oponga a la presente. 
 
ARTICULO 22º: Quédese establecido que las y los agentes incluidos en la presente 
………………….carrera, se verán beneficiados de los aumentos salariales, según paritaria 
municipal. 
 
ARTICULO 23º: El régimen de Licencias y permisos correspondientes al personal de la 
………………….carrera será el determinado en la Ley Nº 14.656 del Régimen para el 
Personal de las Municipalidades, en todo lo que no se oponga a la presente.  
 

 
DE LA DISCIPLINA  

 
ARTICULO 24º: El agente de la Carrera Profesional de Niñez y Desarrollo Social no 
……………………podrá ser privado de su empleo ni objeto de medidas disciplinarias, sino 
por las causas y procedimientos que se determinan según el Convenio Colectivo de 
Trabajo de los Trabajadores Municipales de Quilmes y la Ley 14.656 del Régimen para el 
Personal de las Municipalidades. 

 
DE LA SITUACIÓN DE REVISTA Y CÓMPUTO DE ANTIGÜEDAD  

 
ARTICULO 25º: El cese del agente en el puesto y en la función se producirá por las 
…………………..causales establecidas en el Convenio Colectivo de Trabajo de los 
Trabajadores Municipales de Quilmes y la Ley N° 14.656. 
 
ARTICULO 26º: Los agentes que cesen en sus actividades por la aplicación de los 
…………………...beneficios jubilatorios podrán ser autorizados por el Departamento 
Ejecutivo para seguir concurriendo a las áreas/servicios de su dependencia en funciones 
de profesionales, consultores con carácter “ad honorem”, por un período de cinco años el 
cual podrá ser renovado por otros cinco años. 
 

Complementario Anexo I - Escala Expresada en Porcentajes 
Valores Julio 2022 

 

VERTICAL HORIZONTAL 

 Inicial Medio Avanzado Superior Consultor 

 
Personal 

Profesional 
 
 

 
30 horas 

semanales 

 
30 horas 

semanales 

 
40 horas 

semanales 

 
40 horas 

semanales 

 
40 horas 

semanales 

Suplemento 
0% 

Suplemento 
8% 

Suplemento 
14%  

Suplemento 
18% 

Suplemento 
24%  

Coordinador
/a  

+ 28 % básico          40 horas semanales 

 
 
AUTORES: A. BURTOLI- B. MARON- N. ABAD- E. ARAUZ- M. CASADO- J. 
CONTRERAS- F. D´ANGELO- F. ESTECHE- E. GIANCRISTOFORO- P. IRIBARNE- S. 
PAZ- L. RODRIGUEZ. 
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EXPTE. Nº 2-28576-HCD-2022  
 
VISTO   
 
             La Ordenanza Presupuestaria Nº 13.398/20, la Ley Nº 14.656 de la Provincia de 
Buenos Aires, el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 138/2016 de los Trabajadores de la 
Municipalidad de Quilmes y la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto Ley Nº 
6.769/58 y modificaciones vigentes), y 
 
CONSIDERANDO 
                               Que la Ley Nacional Nº 27.360, de adhesión a la Convención 
Interamericana sobre la Protección de los Derechos de las Personas Mayores, tiene por 
objeto promover, proteger y asegurar el reconocimiento y el pleno goce y ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de la 
persona mayor, a fin de contribuir a su plena inclusión, integración y participación en la 
sociedad. 
                                    Que la Convención Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos de las Personas establece los Derechos de la persona mayor que recibe 
servicios de cuidado a largo plazo. 
 
                                     Que en ese marco el Estado se compromete a adoptar medidas 
tendientes a desarrollar un sistema integral de cuidados que tenga especialmente en 
cuenta la perspectiva de género y el respeto a la dignidad e integridad física y mental de la 
persona mayor. 
                                      Que dentro de esas medidas se debe promover que dichos 
servicios cuenten con personal especializado que pueda ofrecer una atención adecuada e 
integral y prevenir acciones o prácticas que puedan producir daño o agravar la condición 
existente. 
 
                                       Que otra medida es establecer un marco regulatorio adecuado 
para el funcionamiento de los servicios de cuidado a largo plazo que permita evaluar y 
supervisar la situación de la persona mayor, incluyendo la adopción de medidas para 
proteger la integridad de la persona mayor y su privacidad e intimidad en las actividades 
que desarrolle, particularmente en los actos de higiene personal. 
       
                                       Que la Ley Nº 27.654 sobre “Situación de Calle y Familias sin 
Techo” tiene por objeto garantizar integralmente y hacer operativos los derechos humanos 
de las personas en situación de calle y en riesgo a la situación de calle que se encuentren 
en el territorio de la República Argentina. 
        
                                       Que el Poder Ejecutivo debe garantizar la creación de una Red 
Nacional de Centros de integración social, de atención permanente y continua, que 
presten servicios socio asistencial básico de alojamiento, alimentación, higiene y cuidados 
de la salud. 
       
                                         Que el Poder Ejecutivo decidió jerarquizar las tareas y funciones 
que llevan a cabo los y las trabajadoras de la Secretaría de Niñez y Desarrollo Social, 
enmarcadas en la protección integral de los derechos de la población más vulnerable de la 
sociedad. 
                                                                                                                                                                  
                                           Que la presente Categoría viene a reconocer la importancia de 
las labores de cuidado en ámbito de la Promoción y Protección de los derechos de Adultos 
Mayores y Personas en Situación de Calle y Familias sin Techo.   
 
                                            Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas 
por el Artículo 108º, Inciso 16), de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto  Ley  
Nº 6769/58 y sus modificaciones. 
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Por todo lo expuesto, los Concejales y las Concejalas del Bloque Frente de Todos 
aconsejan la aprobación del siguiente proyecto de 
 

ORDENANZA 
 

ARTICULO 1º: ESTABLECESE la Categoría de CUIDADOR/A a los y las trabajadoras 
………….………que prestan servicios en el Hogar de Ancianos “Ave Fénix” y en la Casa 
de Abrigo “Taty Almeida”, pertenecientes a la Secretaría de Niñez y Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Quilmes. 
 
ARTICULO 2º: APRUÉBASE el Anexo I de la presente Ordenanza como Reglamento 
……………..…..para la Categoría de Cuidador/a del Hogar de Ancianos “Ave Fénix” y de 
la Casa de Abrigo “Taty Almeida”, pertenecientes a la Secretaría de Niñez y Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Quilmes. 
 
ARTICULO 3º: COMUNIQUESE, etc. 

 
ANEXO I 

 
DISPOSICIONES PRELIMINARES DE LA CATEGORÍA DE CUIDADOR/A DEL HOGAR 
DE ANCIANOS “AVE FÉNIX” Y DE LA CASA DE ABRIGO “TATY ALMEIDA” DE LA 

SECRETARÍA DE NIÑEZ Y DESARROLLO SOCIAL 
 
ARTICULO 1º: ESTABLECESE la Categoría de Cuidador/a del Hogar de Ancianos “Ave 
…………………Fénix” y de la Casa de Abrigo “Taty Almeida” para todos y todas las 
trabajadores que prestan servicios de cuidado en la Secretaría de Niñez y Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Quilmes. 
 
ARTICULO 2º: La Categoría establecida en el presente Decreto abarca las acciones 
………………….destinadas en el marco de la Ley N° 27.360 de adhesión a la Convención 
Interamericana sobre la Protección de los Derechos de las personas mayores, de la Ley  
N° 27.654 sobre “Situación de Calle y Familias sin Techo” y demás acciones desarrolladas 
por la Secretaría de Niñez y Desarrollo Social. 
 
ARTICULO 3º: La Categoría establecida comprenderá las labores de cuidado así como 
…………………también la provisión cotidiana de bienestar físico, afectivo y emocional. 
 
ARTICULO 4º: CREASE la Categoría de Cuidador/a del Hogar de Ancianos “Ave Fénix” 
…………………y de la Casa de Abrigo “Taty Almeida”, pertenecientes a la Secretaría de 
Niñez y Desarrollo Social de la Municipalidad de Quilmes. 
 
ARTICULO 5º: Las siguientes categorías tendrán una escala salarial compatible con un  
………………….salario equivalente al 80% a la categoría inicial de la Carrera Profesional 
de la Secretaría de Niñez y Desarrollo Social. 
 
ARTICULO 6º: Son requisitos para la admisibilidad en la presente Categoría: 
 

a- Ser argentino, nativo, por opción o naturalizado. Por excepción, podrán admitirse  
extranjeros siempre que cuenten con dos (2) años al menos de residencia en el País o 
con residencia permanente o residencia temporaria con autorización para trabajar. 
 
b- Aprobar examen preocupacional obligatorio acreditando buena salud y  aptitud 
psíquica adecuada para el cargo, expedido por Entidad Pública. 
 
c- Idoneidad para desempeñar el cargo, para ingresar a los perfiles de puestos, 
conforme lo determine la reglamentación correspondiente. 

 
ARTICULO 7º: El acceso a la Categoría se hará mediante el pase a Planta Permanente, 
…………………debiendo acreditarse el cumplimiento de los requisitos para el desempeño 
del puesto. 
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ARTICULO 8º: No podrán ingresar a la carrera: 
 

a- El que hubiese sido exonerado o declarado cesante en el ámbito oficial nacional, 
provincial o municipal, por razones disciplinarias, mientras no esté rehabilitado. 

b- El que tenga proceso penal pendiente o haya sido condenado en causa criminal, 
por hecho doloso de naturaleza infamante, salvo rehabilitación. 

c- El que haya sido condenado por delito peculiar a la Administración Pública. 
d- El fallido y/o concursado civilmente, mientras no tenga su rehabilitación judicial. 
e- El alcanzado por alguna inhabilitación dispuesta por el organismo que tenga a su 

cargo el manejo de la matrícula. 
f- El alcanzado por disposiciones que le creen incompatibilidad o inhabilidad. 
g- Quien, directa o indirectamente, tenga intereses contrarios con la municipalidad en 

contratos, obras, o servicios de su competencia. 
h- El que hubiere acogido al régimen de retiro voluntario –nacional, provincial o 

municipal- sino después de transcurridos cinco años de operada la extinción de la 
relación de empleo por esta causal, o a cualquier otro régimen de retiro que prevea 
la imposibilidad de ingreso en el ámbito provincial. 

i- El deudor alimentario. 
j- El que tenga proceso pendiente por violencia por motivo de género, familiar o 

doméstica. 
 
ARTICULO 9º: El personal comprendido en la presente Categoría será únicamente 
………………….personal de Planta Permanente. 
 

REGIMEN DE BONIFICACIONES 
 

ARTICULO 10º: Las bonificaciones de la presente Categoría de Cuidador/a se ajustarán 
…………………..según lo establecido de acuerdo con las previsiones del Régimen de 
Personal de las Municipalidades. 
 
ARTICULO 11º: Las bonificaciones por presentismo se ajustarán según lo establecido al 
…………………régimen de trabajador municipal. 
 
ARTICULO 12º: Los servicios extraordinarios serán liquidados de acuerdo con las 
………………….previsiones del Régimen de Personal de las Municipalidades.  

 
DERECHOS 

 
ARTICULO 13º: Los derechos, obligaciones y atribuciones del personal de la Categoría 
………………….Cuidador/a serán los establecidos para el personal por la Ley N° 14.656 
del Régimen para el Personal de las Municipalidades y en el Convenio Colectivo de 
Trabajo de los Trabajadores Municipales de Quilmes, en todo lo que no se oponga a la 
presente. 
 
ARTICULO 14º: Quédese establecido que las y los agentes incluidos en la presente 
…………………. Categoría, se verán beneficiados de los aumentos salariales, según 
paritaria municipal. 
 
ARTICULO 15º: El régimen de licencias y permisos correspondientes al personal de la 
…………………..Categoría será el determinado en la Ley Nº 14.656 del Régimen para el 
Personal de las Municipalidades, en todo lo que no se oponga a la presente. 
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DE LA DISCIPLINA 
 
ARTICULO 16º: El agente de la Categoría de Cuidador/a que preste servicios en el Hogar 
…………………de Ancianos “Ave Fénix” o en la Casa de Abrigo “Taty Almeida”, 
perteneciente a la Secretaría de Niñez y Desarrollo Social de la Municipalidad de Quilmes, 
no podrá ser privado de su empleo ni objeto de medidas disciplinarias, sino por las causas 
y procedimientos que se determinan según el Convenio Colectivo de Trabajo de los 
Trabajadores Municipales de Quilmes y la Ley N° 14.656 del Régimen para el Personal de 
las Municipalidades. 
 

DE LA SITUACIÓN DE REVISTA Y CÓMPUTO DE ANTIGÜEDAD 
 
ARTICULO 17º: El cese del agente en el puesto y en la función se producirá por las 
…………………..causales establecidas en el Convenio Colectivo de Trabajo de los 
Trabajadores Municipales de Quilmes y la Ley N° 14.656. 
 
ARTICULO 18º: Los agentes que cesen en sus actividades por la aplicación de los 
…………………..beneficios jubilatorios podrán ser autorizados por el Departamento 
Ejecutivo para seguir concurriendo a las áreas/servicios de su dependencia en funciones 
de profesionales, consultores con carácter “ad honorem”, por un período de cinco años el 
cual podrá ser renovado por otros cinco años. 
 
AUTORES: A. BURTOLI- B. MARON- N. ABAD- E. ARAUZ- M. CASADO- J. 
CONTRERAS- F. D´ANGELO- F. ESTECHE- E. GIANCRISTOFORO- P. IRIBARNE- S. 
PAZ- L. RODRIGUEZ. 
 
 
EXPTE. Nº 2-28577-HCD-2022  
 
VISTO 
            Las necesidades planteadas por los vecinos y considerando que son de interés 
general, y    
                                             
CONSIDERANDO  
                              Que es potestad del estado Municipal, considerar y dar una respuesta 
al requerimiento de los contribuyentes, siendo que el caso que nos ocupa es de extrema 
urgencia, ya que estamos hablando de un tema grave, como es la Salud. 
 
                               Que en el Hospital Julio Méndez, ubicado en la calle 9 de Julio Nº 264, 
de Bernal Partido de Quilmes, donde hay un sector de atención a personas 
discapacitadas, estas personas para solicitar turno o para esperar a ser atendidas, deben 
hacerlo a la intemperie, ya que justamente ese sector del Hospital no está techado en su 
totalidad. 
Es por ello que la Concejal del Bloque de Juntos, Elizabet Virgilio, sugiere el siguiente 
proyecto de                  
              

RESOLUCIÓN 
 

ARTICULO 1º: SOLICITASE al Departamento Ejecutivo por el área que corresponda, la 
………………….urgente puesta en valor del sector de atención a personas discapacitadas 
en el Hospital Julio Méndez de Bernal, Partido de Quilmes, atento que parte de ese sector 
se encuentra a la intemperie por lo que las personas que van a solicitar turno o para la 
atención de los mismos deben aguardar al aire libre. 
 
ARTICULO 2º: COMUNIQUESE, etc. 
 
AUTORA: E. VIRGILIO. 
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EXPTE. Nº 2-28579-HCD-2022  
 
VISTO 
            La Ordenanza N° 11.799/11 que fue modificada por la Ordenanza N° 13020/18, y 
 
CONSIDERANDO  
                 
                              Que el 16 de Octubre de 2005 la Asamblea General de las Naciones 
Unidas invita a los Estados Miembros y a la Comunidad Internacional a reconocer el 3° 
domingo de Noviembre de cada año, como el Día Mundial en Recuerdo de las Víctimas de 
los Siniestros de Tránsito. Este día enfatiza la importancia de la seguridad vial en el 
mundo y la necesidad de seguir fortaleciendo el trabajo en conjunto y el compromiso para 
lograr cambios que influyan directamente en la reducción de las víctimas por el tránsito.  
 
                              Que en toda la Provincia de Buenos Aires se conmemora el Día de la 
Seguridad Vial el 3° domingo de Noviembre de cada año.  
Por todo lo expuesto, el Bloque del Frente de Todos propone la aprobación del siguiente 
proyecto de 

ORDENANZA  
  
ARTICULO 1°: MODIFICASE el Artículo 6° BIS de la Ordenanza N° 11.799/11 que 
………………… fue modificada por la Ordenanza N°13020/18, el que quedará redactado 
de la siguiente manera: 
 
 
                           ARTICULO 6° BIS:  El  3°  domingo de Noviembre de cada  
                           ……………………… año  en  conmemoración del Día de  la  
                           Seguridad  Vial  se llevará a cabo una  Corre-Caminata  en                             
                           la  Ciudad  de Quilmes, en la cual se homenajeará a todas 
                           las  víctimas  fatales de  hechos  de inseguridad vial en el  
                           Partido. 
                           La   actividad   tendrá   como  misión  incentivar  el  buen  
                           comportamiento  al  momento  de  conducir,  la  toma   de  
                           conciencia  y  la participación  de toda la Comunidad; con  
                           el fin de revertir las alarmantes cifras que constituyen una  
                           de las principales causas de mortalidad y daño físico. 
                           
ARTICULO 2º: COMUNIQUESE, etc. 
 
AUTORES: B. MARON- A. BURTOLI- J. CONTRERAS- N. ABAD- E. ARAUZ- M. 
CASADO- F. D´ANGELO- F. ESTECHE- E. GIANCRISTOFORO- P. IRIBARNE- S. PAZ- 
L. RODRIGUEZ. 
 
 
EXPTE. Nº 2-28580-HCD-2022  
 
VISTO  
            Que el pueblo de Quilmes por su génesis y origen vinculado centralmente a las 
raíces históricas que nos conectan con la lucha y resistencia heroica de los Indios Kilmes, 
ha forjado un arraigo profundo en sus habitantes que generó las condiciones en nuestra 
Ciudad para el desarrollo y enclave de distintas instituciones, entre ellas la Empresa 
“Cervecería y Maltería Quilmes”; con la inversión y apuesta en nuestro territorio de la 
familia Otto Bemberg, forjada por el esfuerzo de sus trabajadores y trabajadoras, que 
marcaron la importancia central en nuestra industria de la producción cervecera, y 
consecuentemente de nuestra identidad, y 
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CONSIDERANDO 
 

                     Que la Ciudad de Quilmes se posicionó a nivel regional como un gran 
punto de producción, comercialización y consumo responsable de la cerveza. 

 
                     Que la Ciudad de Quilmes cuenta con una de las empresas cerveceras 

más antiguas de nuestro País. A fines del siglo XIX se instaló en la Ciudad “Cervecería y 
Maltería Quilmes”. Dicha cervecería jugó un papel preponderante en la transformación de 
la zona quilmeña, dejando atrás su capacidad agrícola-ganadera para convertirse en una 
del tipo industrial. 

 
                     Que su nombre recuerda al pueblo originario Kilmes, que fue forzado a 

trasladarse 1.200 km a pie desde la Provincia de Tucumán en el siglo XVII, nombre 
proveniente del idioma cacán. 

 
                     Que junto al proceso de industrialización y la instalación de la fábrica 

trajo consigo el nacimiento del barrio Cervecero de Quilmes “Villa Argentina”, declarado 
Patrimonio Histórico de Quilmes. Incluyendo la creación del Parque de la Cervecería, 
ubicado en Triunvirato al 700, siendo un emblema de la Ciudad y un espacio de encuentro 
para los quilmeños y quilmeñas. 

 
                     Que es notable destacar que el auge de la actividad industrial da a la 

Ciudad de Quilmes un lugar preponderante en lo que respecta a la producción y 
comercialización de la cerveza, lo que trae aparejado un constante crecimiento de puestos 
de trabajo. Asimismo, el sur de la Provincia de Buenos Aires es el principal proveedor de 
cebada de Sudamérica. 

 
                      Que la identidad de nuestra Ciudad Cervecera ha trascendido los 

procesos particulares mencionados, y ha sido apropiada por todo el pueblo Quilmeño, 
siendo ya una parte constitutiva en términos culturales y económicos. Tal es así que la 
producción cervecera artesanal, a través de pequeños y medianos emprendedores, forma 
parte de una actividad central de nuestra estructura productiva. 

 
                       Que a través de esta declaración, impulsaremos a que pequeños y 

medianos emprendedores de cerveza artesanal potencien su desarrollo, promoviendo 
actividades culturales de carácter colectivo, colaborativo y solidario. 

 
                        Que el Municipio de Quilmes busca construir un vínculo con las raíces 

y costumbres de los ciudadanos y ciudadanas quilmeñas, llevando a cabo el 1er Festival 
de la Cerveza Artesanal que se desarrollará el domingo 23 de Octubre de 2022 en el 
Polideportivo Municipal “Reynaldo Gorno”, con el objetivo de promover nuestra cultura, 
identidad, encuentro y entretenimiento local. 
Es por todo lo expuesto por la Concejala Florencia Esteche y el Concejal Ezequiel Arauz, 
recomiendan el siguiente proyecto de 
 

ORDENANZA 
 

ARTICULO 1°: DECLARASE a la Ciudad de Quilmes como “DISTRITO CERVECERO” 
…………………como complemento de la Ordenanza N° 6637/89 que declara a la Ciudad 
de Quilmes “CIUDAD PAISANA” y la Ordenanza N° 8093/97 que la declara “CAPITAL DEL 
CANTO SURERO”. 
 
ARTICULO 2°: DECLARASE de Interés Municipal y Cultural al 1er Festival de la 
…………………..Cerveza Artesanal, que se desarrollará el domingo 23 de Octubre de 
2022 en el Polideportivo Municipal “Reynaldo Gorno”, ubicado en Vicente López y Lafinur, 
Quilmes. 
 
ARTICULO 3º: COMUNIQUESE, etc. 
 
AUTORES: F. ESTECHE- A. ARAUZ. 
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EXPTE. Nº 2-28581-HCD-2022  
 
VISTO 
             La necesidad de conmemorar el 40º Aniversario del conflicto bélico en las Islas 
Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, autorizando la instalación  de un monolito 
conmemorativo que se ubicará en la Plaza Belgrano sito en la calle Pringles entre Chaco y 
Los Andes, Localidad de Don Bosco, Quilmes, y 
 
CONSIDERANDO 
                              Que por manda constitucional en Cláusula transitoria primera de 
nuestra Constitución dice textualmente: “la Nación Argentina ratifica su legítima e 
imprescriptible soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y 
los espacios marítimos e insulares correspondientes, por ser parte  integrante del Territorio 
Nacional”.  
 
                              Que es necesario que los vecinos y las vecinas de Don Bosco tengan 
un espacio en donde puedan acercarse para poder homenajear y conmemorar a nuestros 
héroes; donde nuestros niños y niñas puedan acercarse a conocer la historia de los caídos 
en batalla, excombatientes, veteranos y veteranas de Malvinas, reconociendo su enorme 
gesta al responder al llamado de la Patria como soldados, con enorme valor y heroísmo, 
siendo ejemplo de sacrificio y entrega en defensa de nuestra Soberanía Nacional.  
 
                              Que la relevancia que dicho evento representa el sostenido e 
irrenunciable reclamo de soberanía de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del 
Sur, las que se encuentran aún usurpadas por el imperio Británico.  
Por todo lo expuesto, la Concejala Nair Abad, solicita la aprobación del siguiente proyecto 
de  

ORDENANZA 
 
ARTICULO 1º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a instalar un monolito 
……………………conmemorativo en reconocimiento al 40 aniversario del conflicto bélico 
en las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, que se ubicará en la Plaza 
Belgrano sito en la calle Pringles entre Chaco y Los Andes, Localidad de Don Bosco, 
Quilmes. El mismo será de hormigón armado, de 1,25 metros de altura y 1,10 metros de 
ancho. El mismo tendrá una placa con una inscripción conmemorativa.  
 
ARTICULO 2º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones 
…………………..presupuestarias correspondientes.  
 
ARTICULO 3º: COMUNIQUESE, etc. 
 
AUTORA: N. ABAD. 
 
 
 

 

 

 

 

 


